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CAPITULO PRIMERO 

MARCO TEORICO 

SUMARIO: 
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Nota Metodologlca sobre la teorla de sistemas. 

Las relaciones Internacionales como disciplina cientifica requieren 

de fundamentos teóricos que expliquen objetivamente los fenómenos que 

acontecen en la sociedad internacional. 

Este último concepto, ha sido considerado por diferentes autores entre los que se 

encuentra Jean Jaques Chevalier, quien aunque no es el creador del término, 

ofrece una visión muy completa de ésta, as! como de las interacciones que se 

presentan en su seno. El autor en cuestión acuM la noción de •complejo 

relacionar internacional (1), con la cual significó fa existencia de un conjunto de 

Estados, Organismos Internacionales, Asociaciones, Agrupaciones e Individuos 

que sostienen entre si determinados tipos de vlnculos, caracterizados por su 

calidad de Internacionales, (2) , con la finalidad de conjugar intereses distintos; 

pero que pese a ello, no se encuentran Integrados en su relacionamienlo. 

Este conjunto de actores componen la 'sociedad internacional; y 

esta pluralidad de vínculos, acciones e interaccion~s que se dan entre los sujclos 

de dicha sociedad, constituyen las relaciones Internacionales o complujo 

relacional internacional; y la disciplina social cuyo objeto de estudio lo compone 

este sector de la realidad social, son las Relaciones Internacionales. 

(1) Clr. TRUYOl Y SERRA, Antonio. •La T eorla do las Relaciones lnlernaclonales como Socio logia·. 

lnstilulo da Estudios Polilicos de Madrid, Espana 1973. 

(2) ldem p. 24 
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Aqul debe clasilicarse que las relaciones internacionales son los vinculas 

de cualquier orden que se generan entre tos diferentes actores de la sociedad 

Internacional; y que con la misma expresión de Relaciones Internacionales, se 

designa la ciencia cuyo campo de estudio son precisamente estos vincules que 

se dan en el sistema internacional, ciencia que al analizarlos criticamente requiere 

evidentemente de fundamentos teóricos. 

Esta necesidad de una sustentación metodológica es un hecho evidente, si 

de parte de la base comprobada de que las Relaciones Internacionales son una 

ciencia social con campo de estudio propio, es decir, una disciplina social 

autónoma cuya linalidad no es de manera alguna agrupar arbitrariamenle el 

conocimiento. Por el contrario, al ser ciencia, se vale de fundamentos teóricos para 

estudiar en forma sistemática las interacciones que se generan en el complejo 

relacional y ordenar de manera coherente y unitaria el conocimiento clentilico 

creando asl principios generales aplicables a la conducta de sus sujetos de 

estudio, que como ya se ha dicho son los Estados, los Organismos 

Internacionales, las Asociaciones, las Agrupaciones y los individuos de cualquier 

tipo, cuyas conductas rebasan la esfera de lo nacional. 
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Es asl como las Relaciones Internacionales, son "la ciencia o teorla que 

atrae los principios cientificos de aplicación general para la Interpretación de la 

acción de los otros ac!ores) como sujetos activos o pasivos de la política 

Internacional, con referencia a acciones pasadas, presentes y en ciernes·. (3). 

De lo anterior se desprende que algunos autores se avoquen al estudio 

metodológico y teórico - conceptual de la disciplina, con la finalidad de construir 

un aparato teórico cuyas cateogrlas y enunciados tengan una aplicación general a 

los distintos fenómenos internacionales. 

En esta línea de pensamiento es en la que han surgido diversas teorias 

como la Hnas J. Morgenthau (4), y el interés nacional; la de Raymond Aron (5), y 

el poder como elemento principal; la de Richard Rosf!crance (7) y la construcción 

de sus esquemas abstractos de bipolaridad, por sólo cHar 

algunas. 

(3) CUADRA, Héctor en su Esludlo Preliminar al lexlo de J.W. Sur1on. ·rcorla General de las 

Relaciones Internacionales". UNAM. México 1973 p. 

• (Cursivas nuestras) 

(4) MORGENTHAU HANS J. 'Polilic Arrong Nations". Ncw Yorl<, USA. Ja. Edic'ln 1964. 

(5) Cfr. STANLEY H., Holnnan. "Tearfas Con!erT1>0ráneas do las Relaconos lnlernacionates·. 

Ed. Tecnos, S.A. Madrid, Espana 1973. 

(6} Expficado por JOACHIM, Leu, Revisla Politeia No 1. lnslltulo de Estud(>s Polilicos do la Facuhad 

de Derecho. Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1972, p. 102 y ss. 

(7) Claó> po< MEDINA, Manuel '\.a Teoría de las Relaciones Internacionales·. Madrid, EspaM. 

Seminarios Sericines, S.A. p. 15-4. 
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A pesar de las diferentes teorlas, no existe hasta ahora un modelo único de 

análisis en las Relaciones Internacionales. mediante el cual se apliquen todos sus 

principios y éste continúe sin modificación alguna en su conlronlación 

experimental. 

Este es el caso de la llamada Teorla de Sistemas aparato de análisis 

elegido para la presente Investigación. 

El análisis sistémico no se ha escogido arbltiariamente y a continuación se 

explican las causas que justifican su empleo. 

Hans Joachim Leu, (8) , señala la existencia de dos tipos de enfoques 

teóricos en fas Relaciones Internacionales, el llamado Descriptivo que reside en 

la presentación de los datos que en opinión del investigador son relevantes para 

la comprensión del fenómeno, con los consecuentes riesgos de que en más de 

los casos, dichos elementos son intrascendentes y por lo tanto proporcionan 

resultados subjetivos; y el conceptual, que aspira a brindar principios generales 

explicativos de fenómenos que se comprueban emplricamente. 

(8) JOACHIM LEM op. cit., p. 92 y ss. 
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Partiendo de lo anterior. se ha considerado prudente el empleo de la Teoria 

de Sistemas. por ser un modelo conceptual cuya aplicación a las Realaciones 

Internacionales ofrece resultados •más comprensivos que los permitidos por otros 

enloques. Ello por la circunstancia de que la construcción de un sistema implica la 

presencia conjunta de vanos elementos de análisis, a saber los actores, las 

relaciones entre éstos. el proceso de interacción denlro del sislema • (9). 

Otra razón por la que se ha adoptado el análisis sislemá1ico. la consliluye 

el equema de David Easlon. (1 O) Para él. un sislema de compone por un conjunlo 

de relaciones, a través de las cuales se comunica en el complejo ralacional 

inlernacional. 

Este sislema recibirá peliciones y apoyos (inputs). los que convierte en una 

reacción combinada, que expresa como reacción global (oulput) a las presiones 

provenienles de luera. Esle ·oul pul" simultáneamente modifica el onlorno ni cual 

se dirige, dando asl origen a nuevas peticiones, apoyos y presiones de los otros 

actores. "El análisis sistémico, tal como es preconizado por David Easlon 

presenta una doble venlaja. 

(9) Edcm .• p 115 

(10) Ver MEALE, Marcet. "'SociOk>gia de las Relaciones Internacionales'" Ed Alianza Universal, Madrid 

EspaM 1978 
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Por una parte, permite elaborar las leyes de las reacciones mediante las 

cuales los diferentes sistemas se comunican enlre ellos, llegan a superar los 

obstáculos con los que se enfrentan. Por olra parte, permile una evaluación muy 

precisa, de las lnleracclones que se manifiestan .... entre las variables internas (las 

que están comprendidas en el sistema) y las variables externas (las que están 

comprendidas en el entorno)". ( t t) 

Partiendo de este esquema, el sistema se ·construye en un circuito corrado, 

que permite diferenciar los impactos y la 1ransformación de éstos en reacciones 

globales, ubicados exclusivamenle en el contexto del tenómeno analizado, 

evilando asl la Introducción de variables ajenas a los sistemas de estudio, y por 

ende la alteración de los resullados. 

De igual modo, al dislinguir las leyes de la dinámlcc, cociaf producida en el 

clrcuilo, por los impactos y reacciones, se aprecia bajo una 1isión global las 

variables de orden politico, social o de cualquier airo tipo, sin circunscribirlas a un 

solo enfoque, como suele suceder en el empleo de otros modelos teóricos. 

(11). ldem., p. 126 
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Es convenienle señalar que el análisis sislemálico también tiene algunas 

limitaciones, las cuales se enunciarán a conlinuaclón, junio con los fundamenlos 

metodológicos a utilizar para evilarlas. 

En primer lérmino, la Teoria de Sistemas puede caer en divagaciones o 

generalizaciones, si se desea esludiar el Sistema Internacional con lodo su 

complejo relacional. Considerar bajo esta visión las vinculaciones y engranajes; 

los actores nacionales y supranacionales; y las interacciones a todos los niveles 

de cada uno de ellos, seria condenarse a la oblención de resullados subjetivos. 

En el caso de este análisis, solamente se selecciona un fenómeno de lodo 

el Sislema lnlernacional, y so separa para vincularlo a las variables propias de 

su enlomo externo e inlerno, y comprender la realimentación posiliva o negativa 

existenle enlre los subsislemas del sislema global que lo producen. 

En esla linea, Marce! Merla, señala que "el análisis sislémico se revela 

como un mélodo de observación muy fecundo para el esludio de las realaciones 

internacionales, mienlras que pueda aislarse un sistema y ponerlo en relación 

con su enlorno y que ésle a su vez, esté conslituido por 01ros aclares aislados o 

por otros sistemas". ( 12). 

(12) lbldem. p. 130 
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Un segundo elemento criticado en este aparato de análisis, es que muchos 

teóricos sólo consideran en los angranajes entre sistemas, las relaciones 

intergubernamentales y como actores exclusivamente los Estados. 

Morton Kaplan ( 13) , ha tratado de esbozar una solución al respecto, 

creando varios sistemas, dentro de los cuales se observan distinlas conductas, 

abarcando asl Estados, bloques y organizaciones Internacionales entre otros. 

Kaplan construyó seis clases de sistemas; éstos son: 

1.· El Sistema de Equilibrio de Poder. 

Dentro de éste, existen actores internacionales, formados por 

Estados que actúan independientemente pero de manera complementaria para 

fortalecer las reglas del sistema. 

2.· El Sistema Bipolar Lazo. 

(13) JOACHIM. LEU op. cit., p. 111 y ss. 
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.. 

Los diferentes actores nacionales, se encuenlran divididos en bloques, 

formando actores universales que eslán dirigidos por uno de los actores. 

3.- El Sistema Bipolar Rígido. 

Muy similar al anterior, sólo que tiene menos clases de actores, pues carece 

de organizaciones internacionales. 

4.- El Sistema Internacional Universal. 

Surge al extender las funciones de un actor universal del Sistema Bipolar 

Flexible, por medio de mecanismos económicos, políticos, jurídicos, etc . 

5.- El Sistema Internacional Jerárquico. 

Los actores nacionales se reducen solamenle a subdivisiones terriloriales 

del Sistema Internacional, sin independencia política ni gobierno director sobre los 
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Individuos. 

6.- El Sistema Internacional de Unidad de Veto. 

Su característica esencial es que todos los actores posean armas de 

destrucción masiva, con la consecuente posibilidad de una aniquilación mutua. 

Conviene apuntar que esta solución trazada por Morton Kaplan, sólo en 

sus dos primeras formas de sistema tione correspondencia histórica, siendo que 

los modelos de sistema sobrantes requieren de otras condiciones que aún no han 

sido dadas. 

En términos generales, la socidedad internacional, de acuerdo a esta 

Teoría, se concibe como un sistema global formado a su vez por subsistemas, que 

son los distintos actores de la sociedad internacional y que en si mismos 

constituyen un sistema. 

Un primer actor de este sistema global puede producir un hecho, el cual 

causará un impacto sobre un segundo actor. y este último generará una reacción 
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al Impacto del primero. Toda reacción es simultáneamente un impacto del µ1i111er 

actor, el cual se ve presionado a emitir una reacción que volverá a ser un impacto, 

dando origen a una vinculación o realimentación. 

Cuando dos subsistemas se encuentran vinculados entre si, ésto es, que 

existe una secuencia de impactos hacia uno de ellos, y el otro genera una serie 

de respuestas; pero ambos actores poseen un mismo nivel económico, político y 

social, se dice que están engranados. 

Si hay vinculación, pero en ésta se producen respuestas; pero ambos 

actores poseen un mismo nivel económico, político y social, se dice que están 

engranados. 

SI hay vinculación, pero en ésta se producen respuestas en dirección 

contraria a las del impacto, se describe como una realimentación negativa; y 

lógicamente en el caso contrario, cuando las reacciones operan en el mismo 

sentido del Impacto, se califica como una realimentación positiva. 

El fenómeno estudiado, es el Tratado para la Proscripción de las Armas 

nucleares en·América Latina, el cual se analiza como uno de los elementos más 
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sobresalientes que el Subsistema Mexicano y en general todo el Sistema 

Latinoamericana, han empleado para la delensa de posibles alaques con armas 

de tipo no convencional. 

De aquí que se esludie el Tratado de Tlatelolco no corno un instrurnenlo 

para la paz en una sociedad amenazada por la guerra nuclear; sino corno uno de 

los diversos medios que se han creado en el Sistema Lalinoamericano para 

defenderse en un conflicto con armas de destrucción masiva. 

Esta necesidad de protegerse, nace como respuesta al Incremento cada 

vez mayor de los arsenales nucleares de algunos países. En el mundo existen 

"entre 40 mil y 50 mil armas atómicas, las cuales equivalen a 13 mil millones de 

toneladas de TNT, tres toneladas por cada hombre, mujer o niño (14), aumentando 

por ésto y otras factores, la amenaza de un enfrentamiento nuclear. 

Dicho de otras palabras, América Latina se ha visto precisada a negociar 

la garantla da su supervivencia, envitándose el posible blanco de un ataque con 

armas no convencionales y se ha valido de algunas medias juridicas entre los 

cuales figura como un ejemplo relevante, el Tratado de Tlalelalco, con el cual se 

aspira a salvaguardar un status de desnuclearlzación en una zona habitada. 

(14) Visión, "Ener¡¡ía Nuclear 11 de diclelrbre de 1980. Volumen 55, N' 12, p. 7 
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En base a los principios de la Teoría de Sistemas, que ya se han 

enunciado, y para nuestro objeto de estudio concreto, se toma al Club Nuclear 

como un sistema cuya política de armas nucleares es un impacto que se emite 

sobre otro sistema que el conjunto de paises latinoamericanos, quien a su vez, 

re"'>Onde al Sistema Nuclear en dirección contraria, por lo cual se presenta una 

realimentación negativa entre ambos actores. 

A lo largo del ensayo, se habla de realimentación negativa por la secuencia 

de Impactos y respuestas de estos sistemas y no de engranaje, porque el Sistema 

Nuclear posee una capacidad política, militar y atómica superior a la del Sistema 

latinoamericano. 

El Club Nuclear al poseer este grado de desarrollo, tiene la posibilidad de 

Influir profundamente en la dinámica del sistema Internacional y por ende de 

generar impacto~ al Sistema latinoamericano, quien sólo reacciona, pero sus 

respuestas son al propio tiempo impactos para el ,Club Nuclear, el cual a su vez 

reacciona, originándose as! una vinculación entre estos actores del sistema 

global. 

Para nuestro fin, se desglozarán y aislarán determinados conjuntos de 

relaciones, fundamentalmente estratégicas, jurldicas y políticas entre los sistemas 
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Latinoamericanos y Nuclear, y se reducirán los actores a sistemas formados 

exclusivamente por Estados con reacciones lan solo identificadas entre si y no 

como respuestas de bloque. 

Los sistemas de América Latina y del Club Nuclear, quedarán enmarcados 

en un sistema Bipolar Jurídico-Estratégico, por poseer otras caracterlsticas; lo 

propio será un Sistema Bipolar Jurldico Estratégico, por el hecho de significar las 

realclones politicas de defensa de un sistema para otro, plasmadas en un 

Instrumento jurfdico. 

Esta clase de sistema, aunque no es considerada por M. Kaplan, tiene 

valor, porque en la medida en que se presenten interacciones similares, se podrá 

constituir una clase nueva de sistemas Jurfdico • Estratégico con 

correspondencia histórica. 

La idea de que, en Ja medida en la cual existan otras formas de relaciones 

entre actores, se presentarán diversas clases de sistemas Internacionales 

surgirán si se dan ciertas condiciones. (15). en la Sociedad Internacional. 

(15) JOACHIM, Leu op. el. p. 114 



En el caso concreto del Sistema Latinoamericano y el Club Nuclear, se 

puede deducir una interacción bipolar de tipo jurídico-estratégica la que cobrará 

correspondencia histórica, si se interrelacionan de igual manera distintos actores 

creando un tratado en materia nuclear con un contenido polltico de defensa; y de 

hecho la construcción de esta clase juridico-estratéglca, poco a poco trata de 

hacerse realidad, con los proyectos de creación de zonas libres de armas 

nucleares, como es el caso concreto de Ja llamada Zona Neutral Nórdica. 

En síntesis, el Tratado de Tlatelolco, analizado a la luz de este modelo 

teórico, es la respuesta del sistema de países que se encuentran participando en 

él, como Latinoamericanos operada en dirección contraria a los impaclos del Club 

Nuclear. 

11.- CATEGORIAS DE ANALISIS. 

Todo modelo teórico, requiere de conceptos o categorías propias para el 

desarrollo de cualquier fenómeno. La Teorla de Sistemas no está exenta de esta 

ley. Al sustentarse lodo ol argumento del presente ensayo en dicho cuerpo de 

análisis es conveniente señalar las categorías aqui empleadas. (16). 

(16) ROSENALI Y KAPLAN, "Hacia el estudio de l3s Vlncutaclones Nacionales-lntcrruicionales· y 
•sistemas y proceso en la Po\IUca lmemacionar SATNLY H. Holfman. "Teorlas ConlelllJOfáneas 

sobre las Flolaclones lntomacionales• Ed. Tecnos, S.A., Madrid, Espa~a 1963; ademas de JOACHIM 

LkJ y de MERLE - ob<as c~adas en paginas prwcedonle1. 
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Las categorlas utilizadas son: 

SISTEMA INTERNACIONAL: Conjunto de Estados, Organismos 

Internacionales y de todos los demás actores de la sociedad internacional. Es el 

contexto que generan todas las relaciones y fenómenos de sus distintos actores. 

SUBSISTEMA: Actores del Sistema Internacional; a su vez cada uno de 

ellos es un sistema y tienen la capacidad de generar una secuela de hechos o 

conductas al exterior. Los subsistemas existen cuando se presentan las 

siguientes caracterlslicas: 

a.· unas partes integrantes identificadas. 

b.· las partes integrantes están relacionadas unas con olras. 

c.· la forma de relación de las partes integrantes es tal que ''ª pueden 

describir regularidades en los procesos de interacción entre ellas. 

ENTORNO: Campo global de las fuerzas (actores y factores) puede ser 

interno y externo. 
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IMPACTO O INPUT: Secuela de hechos de un sistema que provoca 

respuestas en otros actores del Sistema Internacional. 

REACCION O OUT PUT: Respuesta de un sistema al impacto producido por 

un primer actor del Sistema Internacional. 

VINCULACION: Unidad de análisis de la Teoría de Sistemas, la cual 

consiste en una secuencia de conductas originada en un sistema y a las que 

reaccionan en olro. 

ENGRANAJE: Vinculación de sistemas de un mismo nivel. 

REALIMENTACION NEGATIVA: Respuesta de un sistema que opora en 

dirección opuesta a la del impacto. 

REALIMENTACION POSITIVA: Reacción de un sistema que opora en la 

misma dirección del Impacto. 
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SISTEMA O CLUB NUCLEAR: Conjunto o subsistema del Sistema 

Internacional que está compuesto por Estados poseedores actualmente de armas 

nucleares: Estados Unidos, Francia, Inglaterra, República Popular China y URSS. 

SISTEMA LATINOAMERICANO: Conjunto de paises situados desde el sur 

del Río Bravo hasta la Patagonia. 

Una vez definidas tas categorías utilizadas, es conveniente enunciar tas 

proposiciones a com-probar en esle estudio. 

111.- FORMULACION DE HIPOTESIS. 

La finalidad de este apartado, es plantear las hipótesis a comprobar, la 

manera en que se hará dicha comprobación, el capítulo que les corresponde para 

su desarrollo y vincularlas con las categorías de análisis descritas anteriormente. 
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HIPOTESIS A. 

El Tratado de Tlatelolco representa la incapacidad del Sistema 

Internacional. 

En el Capítulo 11, intitulado el "Sistema Latinoamericano y su Dependencia 

Estructural" se comprueba que América Latina es un sistema de menor desmrollo 

relativo, y por lo tanto un actor incapaz de trazar la dinámica del Sistema 

Internacional. 

Para ello se parte del colonialismo porque fue durante esto proceso 

histórico, en el cual las estructuras do los sistemas periféricos comonzmon a 

crecer, pero siempre en función do los intereses de los sistemas centro de la 

época. Los sistemas dependientes, se delormaron en sus estructuras, "porque se 

constituyeron obedeciendo intereses extranjeros y no en razón de objetivos 

nacionales". (17). 

(17) OSORIO, Marco ni. "México y el Mundo Marginado" Ed. F.C.E., 1 a. Edición, México 1975. p 15 

22 



Posteriormente obtuvieron su independencia politica, la cual no implica 

forzosamente la independencia a otros niveles. por lo que las oslructuras 

heredadas solamente vinieron a confirmar esa dependencia, continuada en airas 

manifestaciones de polilica como lo son la bipolaridad y mullí-polaridad del poder. 

es decir, los sistemas que lueron colonias en una etapa histórica, no pudieron 

desarrollarse sobre las bases económicas dejadas por la dominación extrnn¡era. 

(18) 

Esto le constituyó a América Latina en un sistema subdesarrollado, con la 

consecuente imposibilidad de determinar la mecánica del Sistema internacional. 

Electivamente, participa en la dinámica del sistema global. produciendo impactos 

sobre algunos actores, sin embargo, casi en la totalidad de las secuelas, sólo 

responde a aquellos sistemas, que dado su poder económico, militar. político y 

nuclear, tienen gran inlluencia en la conliguración de la polilica mundial. 

HIPOTESIS B. 

El Sistema latinoamericano trata de delenderse, a través do este 

Instrumento, del peligro nuclear de las grandes potencias. 

1181 ldem. 

23 



En el capitulo 111 de la presente tesis se encuentra el desarrollo de esle 

enunciado, el cual continúa tomando como base lo comprobado en el apartado 

precedente. 

El Sistema Latinoamericano, al ser un actor subdesarrollado, 

necesariamente carece de capitales, los cuales son indispensables para el 

desarrollo tecnológico de la energla atómica con tines bélicos; por ello. este 

sistema no tiene la posibilidad de producir armamento de tipo no convencional; sin 

embargo, debe participar en las relaciones Internacionales, respondiendo a 

sistemas nucleares, que pueden emplear la tuerza dentro de su conduela 

relacional. 

Frente a esta carencia tecnológica, el Sistema de Países 

Latinoamericanos, responde en dirección contraria a los impactos recibidos, entre 

otros medios con un Instrumento jurídico para protegerse del peligro nuclear, 

porque la experiencia histórica, muestra claramente una actitud Intervencionista 

por parte de los sistemas dominantes, que en los más de los casos no radica 

solamente en presiones económicas o en amenazas, sino en una injerencia total 

sobre los sistemas dependientes. 

Los sistemas nucleares al poseer armas atómicas agudizan su polilica 
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beligerante, por lo que los Sistemas de América Latina tratan de protegerse, ya 

que, les es lógico entender que "los Estados en sus relaciones, utilicen entre sí la 

fuerza como instrumento de polilica (19). 

Para explicar esta realimentación negativa, se analizan algunos 

elementos jurlridicos del Tratado y la responsabilidad que adquieren las Partes 

Contratantes, en una zona de aplicación determinada. 

HIPOTESIS C. 

Las partes Contratantes al renunciar expresamente a la energía atómica 

con fines bélicos, se han perjudicado en su desarrollo nuclear remoto. (20). 

Dentro de un sistema, los actores tienen !unciones e intereses similares 

pero sus conductas no son uniformes, en cuanto que la determinación de una 

respuesta por parte de alguno de ellos no es obligatoria para que los otros 

subsistemas la adopten como reacción al mismo Impacto. El caso contrario, 

correspondería a un bloque y no a un sistema. 

(19). GROS ESPIEll, H .• El Tratado de Tlalelolco". 

(20). Ver aniaJlo 1 del Tralado de Tialelolco. 
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América Latina es sistema, no un bloque, y en el Tratado dellatelolco se 

confirma esta realidad. 

El Sistema latinoamericano se ha dividido en sus respuestas. Hay un 

número reducido de actores, que ven la posibilidad de un desarrollo nuclear 

remoto, et cual no desean perjudicar siendo parte Contratante del Tratado. 

En el Capitulo IV, denominado 'Interpretación Política del 

Tratado de Tlatelolco·, se explica el significado de las diferentes reacciones a este 

Instrumento, adoptadas tanto por los actores do América Lalina que no son pmlo 

firmante, cuanto por los subsistemas del Club Nuclear. 

Para la comprobación de la hipótesis C. se estudiarán las respuestas o 

reacciones a través de las posturas jurídico politicas de cada uno de los acloros 

relacionados de alguna manara con el Tratado; el perjuicio que las Parles 

Contratantes se causaron en su desarrollo nuclear, y la manera como se vincula 

en sus impactos y respuestas, el Club Nuclear y los actores de América Lalina quo 

no son Parte Firmante del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en 

América Latina. 
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Sin duda alguna, todo sociólogo, economisla o politólogo del mundo 

actual, coinciden en calificar al Sistema Latinoamericano como una zona de 

menor desarrollo relativo. Paises como Brasil, México y Argentina están exentos 

de ser clasificados como Estados en los cuales el subdesarrollo tiene su móxima 

expresión, pero no por ello alcanzan en sus estructuras un nivel que les permita 

ser considerados países desarrollados; en otras palabras estos tres sistemas de 

América son regiones subdesarrolladas, pero gracias a cier1as circunstancias y 

coyunturas históricas Internacionales han logrado un desarrollo superior en 

relación al resto de los países del Polo Sur. 

En síntesis ei Sistema Latinoamericano vive actualmente opresión, 

necesidades económicas y una serle de características propias a su desarrollo 

económico, las cuales unidas a un intercambio comercial, a un nprolunda 

dependencia tecnológica y a una satelización de los sistemas cenlro del 

capitalismo internacional, nos impiden concebir esta realidad tan sólo como un 

accidente trazado por el destino; por el contrario, expresan ser el resultado 

concreto del desarrollo histórico experimentado por América Latina desde la 

época Colonial. 

Tomando entonces como punto de par1ida este proceso histórico del 

colonialismo, se comprobará que el Tratado de Tlatelolco representa la 

Incapacidad del Subsistema latinoamericano de trazar la dinámica del Sistema 
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Internacional. 

W.· EL SISTEMA LATINOAMERICANO Y EL COLONIALISMO. 

El colonialismo es un fenómeno a través del cual un sistema determinado 

ejerce relaciones de dominación a todos los niveles, incluido el polltico, sobre otro 

sistema diferente. 

El Sistema Latinoamericano comenzó a vivir este tipo de interacciones en 

tos siglos XV Y XVI, cuando hombres apasionados, fuera por inquietudes 

científicas e Ideológicas, por intereses económicos, o bien por el deseo de 

aventuras extraordinarias y la ambición de poder, se lanzaron al descubrimiento y 

conquista de nuevos territorios. Asl España, Portugal e Inglaterra crearon sus 

colonias en el Nuevo Mundo, lo cual tes permitió constituirse en los sistemas 

potencia o sistemas metrópoli de la época. 

El sistema dominante y los subsistemas colonizados, quedaron vinculados 

en sus relaciones económicas y pollticas, ésto es, las campanas respondlan a las 

necesidades los sistemas centro, en la medida en que éstos úttimos to deseaban o 

requerlan y los territorios conquistados siempre reaccionaban al sistema centro en 
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la misma linea en la cual hablan recibido el Impacto o la presión. 

El terreno comercial relleja slgnificalivamenle esta realidad. Dentro de las 

relaciones económicas se presentó un Intercambio en et que los sistemas 

dominantes obtuvieron de sus colonias, tanto productos agricolas y materias 

primas, cuanto productos de consumo, y la actividad productiva de regiones 

dominadas, estaba encaminada a satisfacer las necesidades de la me_trópoli 

fundamentalmente. Con acierto se afirma que ·1a explotación colonial se planleó 

desde un principio de acuerdo con criterios de especialización internacional de 

las actividades, de tal forma que se predestinó prepondoradamenle el Nuevo 

Mundo a la producción de bienes para la exportación". 

Dado en enlomo existente, los sistemas subordinados en esa etapa, 

estaban obligados a producir las mercancías dilíciles de ser generadas por la 

metrópoli y a comerciar exclusivamente con la misma. 

No era In impacto aislado el que las colonias reciblan del exterior, por el 

contrario, los sistemas estaban vinculados a través de una política permanente de 

explotación, de tal manera que la conducta de loa sistemas centro, la fuerza de los 

sistemas dominantes, fue Imponiendo poco a ¡joco "la especialización de la 

economia en aclívidades productoras de bienes primarios destinados a la 
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metrópoli". (22) 

Dentro de este tipo de relaciones, los metales preciosos jugaron un papel 

determinante. La explotación de oro y plata sirvieron de base económica al 

establecimiento de la corona española en América. 

En efecto, durante el colonialismo, ta producción minera aumenló dado que 

la exoplotación de minas era una actividad sobresaliente. Las diferentes colonias 

poselan en ciertos lugares, Importantes yacimientos en tos que se formaron 

centros de población y quienes ahf habitaban trabajaban dichos yacimicnlos en 

los que se formaron centros do población, con la finalidad de exportar a Europa 

los productos obtenidos. 

De este modo hubo polos urbanos importantes que estuvieron 

encaminados a las exportaciones de metales preciosos. lo cual produjo óptimos 

beneficios económicos a las metrópolis, pero gran pobreza a la población de la 

colonia. 

(22) -DE LA l't:ÑA. aerglo, "El Alllldesanollo de la América lallna". Ed. Siglo XXI, Quinta Edición , 

Méxleo 1976 p. 131 
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Esto se favorecía porque las autoridades en América perteneclan al aparato 

gubernamental da tos sistemas metrópoli y ta única perspectiva Imperante era 

favorecer et podar económico do los europeos. "Parece indudable, por lo lanto, 

que el trabajo realizado en las tierras de América tenla como objalivo principal 

crear un flujo de recursos destinados a ser acumulados por Espana· (23), 

Portugal o Inglaterra. 

En todo este entorno interno y externo construido por el proceso de 

interacción entre sistemas centro y sistemas periféricos, trajo consecuencias 

diferentes para ambos. 

En el caso de los sistemas potencia, su comercio se amplió, adquirieron 

materias primas y metales preciosos; aparecieron empresas comerciales y los 

aparatos gubernamentales adquirlreron poder marllimo,comercial y colonial. (24). 

(23) FURTAOO, Cclso. ..La Economia Latinoamericana. Formación Histórica y problemas 

Contemporáneos·. Ed. Siglo XXI. 13a. Edición. Me•ico 1976. 

(24) Clr. APPENOINI, Ida y ZAVAlA, Siivio. "Historia Univarsal Moderna y Contemporanca·. Ed. 

Ponúa, Vigesimocuana Edición. Mbic:o 1978. p. 24. 
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Por lo que respecta a las colonias, los resultados fueron distintos. La 

consecuencia lógica y necesaria de esta vinculación establecida, fue el estancar 

las estructuras económicas de las colonias, para procurar el poder económico de 

los países colonialistas. No hay error en calificar al colonialismo como el origen 

del subdesarrollo, porque todo sistema que haya experimentado este fenómeno 

de dominación posee unas estructuras estancadas en su desarrollo y orientadas 

a fa satisfacción de intereses de otros sistemas y no de sí mismo. 

Es así como se explica la deformación de estructuras, ya que las coloni;.. 

fueron Incorporadas a los centros metropolitanos con una base económica de 

producción, previamente Implantada. (25) 

A principios del siglo XIX, una variable del entorno interno de los sis1omas 

dominados amenazó con transformar la dinámica social establecida por el Antiguo 

Continente. Esta fue fa enorme desigualdad social, económica, polilica y cultural 

que imperaba en los distintos grupos sociales de indígenas, mestizos, criollos y 

peninsulares. A ésta se vinculó una secuela de impactos que ya vcninn 

modificando el entorno externo de las colonias; nos referirnos por lo consiguiente 

a la Revolución Francesa y fas Ideas liberales emanadas de ella; la Proclama do 

los Derechos del Hombre y la Guerra Napoleónica en Europa. 

(25) BABIRRA, Vanla. "El Capitalismo dependiente Latinoamoricauo·. Ed Sigk> XXI, seda coictón. 

México 1979. p. 14. 
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Todas estas variables, favorecieron a los sistemas periléricos para producir 

una respuesta global: la guerra por su independencia. 

Algunos sistemas del Nuevo Mundo. lograron su independencia politica. 

pero dadas las Interacciones ya explicadas, no obtuvieron su independencia 

económica, la cual es un nivel diferente de la primera. Es lógico comprender que 

los sislemas causantes del status de dependencia no quisieran anularlo y lucran 

creando nuevas formas de dominio (26), entre las que se encuentran el 

reconocimiento a la independencia, al nuevo gobierno o bien el propio intento de 

reconquista polftlca mediante la fuerza. 

Antes de que se iniciaran los movimientos por obtener dicha 

Independencia polilica en el Sistema Latinoamericano, surgió en Europa un 

periodo que comprende de la segunda mitad del siglo XVIII (1760), a la primera 

parte del siglo XIX (1830). El cual es conocido como la Revolución Industrial, 

Revolución que por haber aplicado nuevas fuentes de fuerza y energla en la 

industria, especialmente en Inglaterra y con posterioridad en los otros sistemas del 

Antiguo Continente.cambió el entorno económico de fa época, creando 

formaciones sociales de distinto desarrollo. Asl los sistemas centro conlirmaron la 

economla de esa época. 

(27) Para una ldomiación mAs detallada Cl0!1SUltar FURTADO, Celso, op. e~. 

(28) Clr. AMIN, SlnW. 'ta acutrulaclón a Esi;ala Mundia". Ed. Siglo XXI, lcrcera Edición, Mó•ico 1977. 
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Como primer conclusión en este capitulo, sellalaremos que el colonialismo 

y la especialización internacional del trabajo, son fenómenos causantes de que 

exista un sistema internacional desigual en donde las relaciones entre sus 

subsistemas son de dependencia, por pal1e de una mayoría y de dominio por 

parte de unos cuantos; y por to tanto, que la toma de decisiones politicas en el 

contexto internacional haya correspondido y corresponda a las metrópolis y las 

reacciones a los paises periféricos, siempre en la misma linea que senn 

impactados. 

V.- EL SISTEMA LATINOAMERICANO Y LA BIPOLARIDAD DEL PODER. 

Si se prosigue en esta linea de análisis, en la cual se han señalado los 

hechos de que de una manera u olra determinaron la dinámic.1 de complejo 

relacional internacional, se debe hacer mención a los acontecimientos sucedidos 

de 1945 a 1962 en la sociedad internacional. 

Al término de la Segunda Gran Guerra, dos sistemas. los Estados Unidos 

de Norteamérica y la Unión Soviética, vinieron a configurarse en aquello que 

desde tiempo atrás ya se perfilaba: centros de poder económico, militar y polilico, 
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que dividieron al Sistema Internacional en una estructura bipolar. El Sistema 

Soviético y el de Estados Unidos se constituyeron en polos hegemónicos, 

quedando asl los otros subsistemas sujetos en sus relaciones a estos dos 

grandes actores. 

No es intención describir el antagonismo creado por estos sistemas polo y 

sus respectivos bloques al tinalizar la Segunda Guerra Mundial, sino explicar las 

relaciones de dependencia que el Sistema Latinoamericano sostuvo en este 

periodo, como electo de los impactos recibidos, al igual que el enlomo externo en 

el cual se desarrollaron dichas relaciones. 

A partir de 1945, Estados Unidos culminó su proceso de sistema 

hegemónico, siendo diversas las variables de su entorno que les permitieron esa 

posición. Ante lodo la conflagración mundial no habia tenido lugar en América, 

por lo que no era necesario una reconstrucción del pals como sucedía en las 

naciones europeas. Por el contrario la guerra influyó en que grandes cienlilicos se 

concentraran en Estados Unidos y con ellos un caudal de conocimientos 

tecnológicos que se iban desarrollando, tanto en las tuerzas productivas como en 

la industria bélica. (29). 

(29) BAMBIRRIA, Vanla. op. cil. pag. 86 

Por Sistema NorteamerK:ano debe entenderse elduslvamcnte a Eslados Unidos. 
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Uno de los renglones que más sulrió este impacto fue el sector 

manufacturero el cual era predominante lira de las economias 

latinoamericanas, por la insuliciencia de su desarrollo capila!ista, es decir las 

fuerzas productivas en América latina, poseían un bajo nivel tecnológico 

mediante el cual sólo estaban posibilitadas a producir mercancías 

semimanufacturadas, y esta producción de mercado se dai1ó profundamente ante 

la introducción de una tecnología productiva superior. 

Otra variable que favoreció la hegemonía de Estados Unidos fue el 

desarrollo de la energía atómica lograda en ese momento. El Subsistema 

Norteamericano habia causado un impacto global al Sistema Internacional con el 

empleo de su bomba atómica el 6 de agosto sobre la ciudad japonesa de 

Hiroshima, y con el lanzamiento de otra bomba más perfeccionada, lanzada en 

Nagasakl el 9 de agosto del mismo año. El Sistema Internacional conoció la 

potencialidad nuclear de Estados Unidos, porque "las bombas arrojadas en 

Hiroshima y Nagasaki causaron· de 15 a 20 veces mas muertes y daños, en cada 

kilómetro cuadrado de ta zona afectada, que los ocasionados por las bombas 

corrientes iricendiarias y explosivas TNT lanzadas en ataques aóreos sobre las 

demás ciudades japonesas tales bombas atómicas, desarrollaron cadauna la 

energla de 20,000 t de trinitrotolueno . (30). 

(30) DUAVAN, Enci<:lopedla. Undé<:ima edición, Bilbao Espana 1973. Tomo 2. p. 894 
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En síntesis, el periodo económico do Estados Unidos.al sor un p~'s 

victorioso en la Segunda Guerra Mundial, la ayuda financiera para la 

reconstrucción de Europa Occidental y el desarrollo tecnológico alcanzado en las 

fuerzas productivas, en la industria bélica y en la energía nuclear, constiluyeron el 

entorno del Sistema Norteamericano, lo que le permitió ser el sistema hegomónico 

dol modo de producción capitalista. 

Por lo que respecta al Sistema Soviético, la situación fue nada diforenle. 

En cuanto ei confiicto bélico concluyó, la URSS comenzó con una política do 

recuperación en la cual inlrodujo grandes tasas de inversión y acumulación de 

capitales. Al igual que Estados Unidos desarrolló su capacidad cienlitico

tecnológica, con fa finalidad de ampliar su industria y su potencialidad miiilar: y 

aunque es cierto que el monopolio nuclear lo tenía aquel pais,en poco tiempo los 

soviéticos crearon su propio armamento atómico. Simultáneamente la adhesión 

de Europa Oriental al bloque soviético fortaleció la expansión de este sistema en 

lo polillco, militar, ideoiógico y económico. (3t) 

Ambas subsistemas, siendo las superpote.ncias, dominaron a los otros 

actores del sistema. El subsistema formado por lospaises de Europa Occidental, 

quedó sujeto ala "protección" de Estados Unidos y el del bloque socialista, bajo la 

URSS. 

(31) KAPLAN, Marcos. "Lo viejo y lo nuevo en el Orden Pólitlco Mundial". Derecho Económico 

Internacional. Ed. F.C.E. Primera Edición, México 1976. p. 19. 
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Estos entornos descritos supra, y creados por ambos polos, les permitieron 

dominar a los subsistemas incluidos en sus esferas de poder a través de nuevas 

modalidades neocolonialistas, e incorporar otras regiones a sus zonas de 

influencia, enfrentándose continuamente ambos supersistemas por estas regiones 

sin tener un choque armando directo. 

Estados Unidos de Norteamérica ideó un tipo de reafciones a nivel 

internacional que respondiera a sus intereses. Para ello, decidió trazar distintas 

estrategias de acuerdo al área geográfica de que se tratara; asi en América Latina 

constituyó organizaciones de un tipo, mientras que en Eu1v~a. Sudeste de Asia y 

Oceania creó otras cuya finalidad era distinta. Comencemospor ver esta 

situación en Europa. 

En el Antiguo Continente, Estados Unidos formo en 1949 la Organización 

del Tratado del Allánlico Norte (OTAN o NATO) (32), pacto militar por medio del 

que buscó unirse a fas naciones del occidente europeo para tornar una alianza 

defensiva, estableciendo por este medio una organización que controlara sus 

acciones políticas y militares en esa zona. 

l32) Para una lnlormactón complemontaria sobre la OTAr·J, OTSA V PTC en cuanto a su origen. >Jcr 

CREOSA, Encidopedia, tomo 6, Publicaciones Reunidas S.A., Barcelona. Espana 1972 p. 293 
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En Asia estableció en el año de 1954 la Organización del Tratado del 

Sudeste de Asia, documenlo que no fuo más que un Tratado de defensa: y en 

Oceanía en 1951, promovió con Australia y Nueva Zelanda la formación de una 

alianza tripartita llamada (ANZEU o ANZUS), para procurar un dominio político 

como en los casos anteriores. 

En 1959, impulsó en el Oriente Medio, la constitución de la Organización 

del Tratado Central (OTC o CENTO), en la cual se encontraba Irán, Turquia y 

Paquistán, por solo citar algunos; y a través de ésta se procuró una seguridad 

intervencionisla en aquella región, justilicada en la bandera de la dolensa de 

intereses comunes. 

La situación en América Lalina lue similar. En el ario do 194 7 fue susc11to 

"un tratado destinado a organizar el ejercicio del derecho de legilima delensa". 

(33). 

Hasta aquí, se puede hablar deun paralelismo en los impactos emitidos por 

los Estados Unldos de Norteamérica, ya que, pese a ciertas variantes, todos los 

impactos correspondieron a la formación de cuerpos militares. 

{33) MORENO PINO , Ismael. ~orígenes y Evolución del Slstf!ma Interamericano" Colección del 

Archivo Histórico Dlplomalico Me•icano N' 9 S.R.E. Mé•lco 1977 p. 171. 
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La variante más considerable, es el hecho de que en Europa, por ejemplo, 

la OTAN es una organización militar de hecho de existencia plena; mientras que el 

TIAR aunque es un tratado de asistencia, sólo significó la posibilidad, o la 

capacidad de una defensa colectiva. 

Por ello , fue necesario promover oficialmente un nuevo foro a nivel 

político, en el que los subsistemas de Latinoamérica quedaran vinculados en sus 

relaciones con Estados Unidos y respondieran en orden a sus impactos, por lo 

que se formó en 1951, la Organización de Estados Americanos (OEA). 

Es en este orden de ideas en las que M. Kaplan señala que Eslados Unidos 

consolidó en escala sin precedentes su hegemonla sobre América Latina, 

exlendieéndose rápidamente por Europa Occidental, Asia no comunista. Africa y 

Oceanla. (34). 

SI el Sistema Norteamericano tomaba una decisión delerminada, la 

reacción del Sistema Latinoamericano iba encaminada a apoyar y a fortalecer la 

decisión de Estados Unidos: así en el Sistema Latinoamericano, toda aclividad 

polftica sólo era una reacción a los impac1os producidos por los inlerescs do 

Estados Unidos. De igual forma los sistemas de Europa Oriental apoyaban on 

sus reacciones la linea que la Unión Soviética habla adoptado en organizaciones 

como el Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME), o el Pacto de Varsovia. 

(34) lbid. p. 21. 

4.1 



Naturalmente la politica exterior del Sistema Estadounidense fue y esu" 

Impacto para el Sistema Soviético, el cual al responder creaba un nuevo impacto 

en dirección contraria a Estados Unidos, que al reaccionar generaba nuevamente 

otro impacto y así sucesivamente. Se puede afirmar que durante la Guerra Fria. 

estos sistemas estuvieron engranados y que sus respectivos impactos y 

reacciones tendían a contrarestarse y a compelir por sus inlereses de dominio, por 

lo que se retroalimentaron negativamente. 

Los sistemas dependientes por el contrario, al formarse su dinámica social 

de impacto-reacción y reacción-impacto, sólo se encontraron vinculados y su 

realimentación fue positiva. 

Los supersistemas redefinieron las relaciones del Sistema Internacional, ya 

que elaboraron y 

aplicaron "políticas internacionales de acuerdo a sus intereses especificas y a los 

datos objetivos de su esfera de influencia, a su visión ideológica .... y determinaron 

en mayor o menor grado las politicas internas y externas de las naciones 

incorporadas a su órbita de dominación". (35) 

(35) !bid. p. 21. 
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Por simple estrategia, los polos de poder decidieron de algün modo no 

intervenir de momento en las zonas de influencia del sistema contrario, por lo cual 

Estados Unidos pudo constituir con mayor energia su dominio sobre América 

Latina. Por otra parte, los diferentes sistemas capitalistas dosarrollados se 

encontraban en reconstrucción, siendo imposible el dominio sobre alguna zona 

del globo; sin duda fue el momento en que Estados Unidos consolidó su poder y 

logró por parte de los subsistemas latinoamericanos, una decreciente 

participación en el Ingreso y riquezas mundiales. (36) 

En resumen, el Sistema Latinoamericano dadas las carencias económicas 

Inherentes a su nivel de desarrollo, por un lado, y por el otro, sujoto a la inllucncia 

de poder de Estados Unidos en este nuevo entorno internacional creado a lo 

largo do la década de los 50s, quedó totalmente imepedido de producir impactos 

tendientes a determinar la dinámica del Sistema Internacional. 

(36) lbldem. 
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VI.· EL SISTEMA LATINOAMERICANO V LA MULTIPOLARIDAD DEL PODER. 

Una nueva modalidad se configuró en el Sistema Internacional y fue el 

fenómeno conocido como multlpolaridad, signilicando que el poder está en mayor 

o menor grado de varios actores del Sistema Internacional. A través de la 

multlpolarldad aparecen nuevos polos de poder, los cuales dado su desarrollo 

económico y cientlfico·tecnotógico, tienen la capacidad de participar en las 

decisiones polltlcas del Sistema Internacional; y aunque éstas son impactos que 

pueden provocar modificaciones radicales en el completo relacional internacional, 

no han transformado po.r medio de sus conductas, la estructura bipolar en su 

renglón militar y tecnológico nuclear con fines bélicos. 

Prueba de esta situación es que entre los actores más relevantes que se 

encuentran hoy dla en el Sistema Internacional, están Francia, Alemania, 

Inglaterra y Japón, por solo citar algunos, los cuales contribuyen al total de gastos 

militares, el que asciende a los 450,000 millones de dólares anuales; de los que 

más de la mitad corresponden a los sistemas soviéticos y estadounidenses 

solamente. (37). 

~~'1J COlllexlos 1.as Armas o la Paz" Agosto-Sepllernbre de 1980. S.P.P. México, 1960 p. 34 y ss. 



Hablar entonces de multipolaridad es hablar de un nuevo entorno quo se 

genera al Interactuar Impactos y reacciones que aparecen en la escena 

internacional. A continuación se señalan algunas fuerzas que se conjugan para 

crear este nuevo contexto: 

a) Una primer variable es que los supersistemas tienden a continuar 

una política de dominio sobre los otros actores; su' status de control persiste, pero 
1 

presenta un resquebrajamiento Interno, por ta ~azón de que los subsistemas 

dependientes como reacción a este Impacto de dominio prolongado, tratan de 

unificar fuerzas y pollticas en los foros internacionales. 

b) Los distintos subsistemas contenidos en las esferas de inlluencia, 

responden a una política de dependencia, por medio de movimientos que aspiran 

a una Independencia económica y polltica en aquel en los que aún no se ha 

obtenido esta última. 

c) Los sistemas de Europa Occidental una vez reconstruidos y 

recuperados por la propia ayuda estadounidense, logran ser más independientes 

de la lnfl\Jencla económica y polltica de los Estados Unidos de Norteamérica, pero 

prosiguen su relación de "aliados". 

d) Los bloques miHtares son casi Imposibles de realizar. 

e) Los sistemas polo cada vez estén en menor posibilidad de dar. 

solución a las crisis políticas y mlfitares Internas de los distintos actores Incluidos 

45 



en sus zonas de influencia. 

f) Aparecen nuevos actores cuya capacidad militar, económica y 

clentffico-tecnológica, les permite una participación menos dependiente y por lo 

tanto más activa en la polltica internacional. 

g) Al disminuir el choque entre dos sistemas preponderantes, 

aparece una •coexistencia pacm;a· 

Es entonces, a partir de este fenómeno de de la multipolarldad, cuando 

algunos actores con sus conductas impactaron a los otros subsistemas. Un 

ejemplo claro lo son Francia y la República ~opular China que trataron do 

salirse de la órbila de dominación de los supersistemas y hacer imperar sus 

Intereses en el primer caso; y en el segundo, de constiluirse en la cabeza del 

sistema socialista. As! a la Unión Soviética le es forzoso responder, reaccionar do 

una manera particular a los impactos emitidos por la República Popular China y a 

su vez a China responder a las reacciones-impactos de la URSS; o a Estados 

Unidos responder trente a las decisiones de Francia y asl sucesivamente. 

Estos dos actores aunque no se comparan con los superslstemas, 

desarrollaron su tecnologla nuclear y so distanciaron en su polllica exterior de las 

dos. poténclas; alejamiento que fue posible por un mismo origen: el desarrollo do 

China y la recuperación económica de Francia después do la Segunda Guerra 
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Mundial (38). En otras palabras dígase Japón o Alemania, Francia o República 

Popular· China; todo sistema que logró un impulso o recuperación a nivel 

económico, industrial y científico-tecnológico, construyó su propia capacidad de 

influir en el gran juego de intereses internacionales. 

Por lo tanto, quede asentado que diversos sistemas por las caracterislicas 

apuntadas, crean impactos a los demás actores, Influyendo en la dinámica del 

complejo relacional, pero pese a ello los supersistemas, dado su especial 

desarrollo, ocupan un lugar preponderante en las relaciones internacionales. 

Para comprobar ésto ultimo, es necesario recurrir a un factor allamonle 

sigfniticativo por medio del cual se conoce el grado de influencia de un sistema en 

las relaciones internacionales: el poder tecnológico nuclear con fines bélicos. Ya 

se ha señalado que de los gastos a nivel mundial en el renglón militar, más de la 

mitad eran y son realizados por la Unión Soviética y Estados Unidos, lo cual 

implica que ambos sistemas poseen una fuerza bélica y nuclear superior a 

cualquier otro acto, lo que les permite conservar un lugar de predominio en el 

Sistema Internacional. Para tener una idea más clara al respecto, conviene cilar 

las palabras de Don Alfonso Garcfa Robles en 1969; en relerencia a las bombas 

"normales• en el campo nuclear: 

(38) OJEOA, Mario, "Alcances y Un>tes de la PoliUca Exteóor do México, Cologio de Mó•ico, Primero 

Edición, Mékico 1976 p. 17. 



"Actualmente el arma que se acostumbra considerar "Normal· entre las 

termonucleares o sea la bomba de Veinte Megalones·cada megalón, como es 

sabido, equivale a un millón de toneladas de trinitrotolueno, el más poderoso de 

los explosivos conocidos antes del comienzo de la llamada Era nuclenr-desnrrolla 

una energía explosiva mil veces mayor que la de la bomba lanzada el 6 de agosto 

de 1945 sobre Hiroshima y puede hacer desaparecer de la laz de la tierra las 

ciudades más grandes del mundo, su fuerza destructiva ha sido estimada en tres 

veces la del lota! de las bombas utilizadas por la aviación durante los seis años 

de la Segunda Guerra Mundial, las armas nucleares de que se .,.;pone hoy en dia 

serian suficientes parsa cincuenta y dos mil días, es decir, más de ciento cunrenla 

años. 

En otras palabras, la cantidad de explosivos nucleares acumulados es 

cincuenta y dos mil veces superior a la lolalidad de la fuerza explosiva empleada 

en la última guerra mundial". 

Ahora.ubiquemos al Sistema Latinoamericano en este fenómeno politice de 

la mullipolaridad. Para ello se ha de recurrir a Marcos Kaplan (40) en su obra 

citada, quien expresa una serie de indicadores para distinguir entre los sistemas 

con Independencia en la emisión de sus impactos y aquellos que solamente 

responden a los primeros. 

(39) GAACIA ROBLES , AHonse en 'Lil Reslructuraclón de la Sociedad lnlernacionar Autores Varios. 

Ed. UNAM, Facultad de Ciencias Polilicas y Sociales, Primera Edición, M1hico 19G9 pp 18~ 185. 

(40) KAPLAN, op. ci1. , p. 24 y ss. 
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Para él, un primer factor es el grado de desarrollo alcanzado por un 

sistema en su expansión económica y productiva; posteriormente su capacidad de 

autonomla y de influencia en et mundo, dadas tanto por su poder militar cuanto 

por su poder científico y tecnológico y finalmente la propia concenlración del 

poder politico. 

El Sistema Latinoamericano habla desarrollado y no de una manera 

uniforme én todos sus subsislencias, un aparato económico pero sin haber 

logrado una expansión productiva tendiente a la conquisla de nuevos morcados, 

que le constituyera enuna potencia imperialista capaz de exportar produclos 

altamenle lecni!ícados o capitales. Por olraparte, no conlaba con un crociniienlo 

científico- tecnológico que pudiera traducirse en poder militar, politico y nuclear. 

América Latina en términos generales, continuó siendo un sistema dependienlo 

sin Influir sustancialmente ta politica mundial. 

Las relaciones intemacionates no son estaticas y están en conslantc 

evolución. Los últimos años de la década de los sten1a trajeron consigo 

nuevamente cambios, lo que produjo al parecer de muchos, la continuación do la 

guerra fria. Consideramos inapropiada esta denominación con la que se lrala do 

definir las interacciones actuales, ya que la guerra Iría es aplicable a un momonto 

histórico concreto; y hoy día el Sistema Internacional experimenta impactos y 

reacciones diferentes a épocas y fenómenos anteriores, es decir, las realidades 
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Internacionales han cambiado. 

A nuestro parecer el entorno en el que están engranadas las 

superpotencias es tan solo parecido en ciertas variables, pero absolutamente 

distinto en su existencia histórica. Veámoslo a continuación: 

Actualmente las relaciones entre los Sistemas Soviéticos y 

Estadounidenses sehan deteriorado. Los interese's de cada uno se encuentra en 

conflicto, ya que ambos persiguen acrecentar su libertad de acción, mermando 

simultáneamente la de su adversario. Es un hecho evidente el que la Unión 

Soviética y Estados Unidos poseen intereses comunes, "por sus entregas de 

armas, su propaganda y sus créditos, la primera no duda en conlribuir clicazmenle 

a las empresas llamadas de desestabilización que amenazan, en diversas partes 

del mundo, los Intereses dela segunda" (41 ), y a su vez Estados Unidos sigue 

conduelas similares, que amenzas los intereses de la primera. 

Los impactos soviéticos hacia Estados Unidos son adem.ls disuasivos al 

Igual que las reacciones de este último hacia la URSS, es decir,son impactos 

basados en un equilibrio cuyo eje es la posibilidad del empleo de luerzas 

atómicas si se dañan los intereses de poder respectivos. 

(41) Contextos. 'l..a Pugna URSS·EUA". Marzo de 1961N'11 S.P.P. Méxloo 1961 p, 39 y SS. 
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Un ejemplo claro de ésto, es la autorización del Presidente Ronald Reagnn 

en el mes de agosto de 1981, de fabricar la bomba de neutrones y de querer 

emplazarla en Europa Occidental evitando un eventual ataque soviéJico a esta 

zona, aunque realmente dicha instalación signilicaria un mayor poder político. 

En lo que respecta al control de grandes Intereses en el sistema 

Internacional. Por ello, Alexander Haig, Secretario de Estado Norteamericano, 

"eñaló que la fabricación dP. Ja bomba tendla a desalentar a Ja Unión Sovicitica 

al uso de la fuerza, como fo perseguía aquella en el despliegue de cohetes SS-20 

que amenazan a los sistemas, tanto de Europa Occidental, cuanto al Sislema 

Chino. (42). 

La reacción soviética no se hizo esperar y de inmediato la unss en sus 

órganos Informativos recordó la frase de Leonid Brezhnev proclamada en197B: 

"La URSS no permanecerá pasiva si Estados Unidos produce la bomba de 

neutrones (43); además propuso fa apertura de negociaciones para un abandono 

real recíproco en la fabricación de esa arma y prohibir su construcción por medio 

de un Tratado bilateral. 

(42) Cfr. Uno más Uno. "Renuncia Rl!cipcoca a la Bomba N". 12·Vlll-1981 

(43) ldem. 
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La dinámica social de las Interacciones establecidas por los sistemas 

soviético y estadounidense es observada claramente con el esquema de David 

Eas\on. (44). El entorno o conjunto de fuerzas exteriores es el dominio, la libertad 

de acción y disminución de la lnlluencla del sistema contrario, intereses comunes, 

ele. La Unión Soviética crea un impacto con la instalación de cohetes SS·20 que 

amenazan a Europa y a China; por lo que Estados Unidos reacciona con la 

construcción dela Bomba N; respuesta que a su vez es un impacto a la URSS, la 

que reacciona queriendo proscribir la fabricación de aquella. Los sistemas están 

engranados, se realimentan negativamente; ninguno desea tener menor 

capacidad militar ante su adversario y la actitud de Gaspar Weinberger, 

Secretario de la Defensa de Estados Unidos asilo muestra, al desear que su pals 

alcance un equilibrio con la flota militar soviética, lo que requiere de un aumento 

de 544 unidades que hoy dia tiene Estados Unidos a 600 unidades, pese a los 

34 mil millones de dólares que ésto costará (45). 

El dominio de zonas estratégicas y las constantes incursiones en la vidn 

política de los otros sistemas son también conduelas continuas por partede las 

superpotencias. 

(44) Ver capitulo l. 

(45) Contextos. 'la Pugna URSS·EUA", op. cit. 
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Todo ello trae consigo la amenaza de un posible conflicto nuclear, el cual 

naturalmente no es deseado por ninguna de las dos superpotencias, ya que 

existirá vencedor ni derrotado. Sin embargo, la situación se agrava, dada la 

existencia de otros sistemas-polo cuyas conductas forman parto do las 

Interacciones del poderío Internacional, por tener o estar en vlas de poseer un 

lltmamento bélico muy sofisticado o incluso su propia bomba atómica. 

El siguiente cuadro dará la visión más amplia de lo descrito anteriormenle 

(46) 

SISTEMAS QUE HAN CONSTRUIDO SISTEMAS QUE SE PIENS/\ PODnil\N 

Y PROBADO DISPOSITIVOS FllBRICAR UN/\ BOMBA NUCLEAR EN 

NUCLEARES (CLUB NUCLEAR) UN FUTURO PROXIMO 

Estados Unidos Brasil 

Union Sovietica Argentina 

Gran Bretaña Israel 

Francia Ganada 

China Sudáfrica 

India Alemania Occidental 

Suecia 

(46) Contextos. '¿Hacia un nuevo holocausto nuclear? Nov. 80 N' 17 S.P.P. México 1981. p. 14 y 

... 
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SISTEMAS CONSTRUCTORES DE BOMBAS NUCLEARES EN EL CURSO DE 5 

A 10 AÑOS 

Paklstan 

lrak 

Libia 

Egipto 

Ja pon 

Taiwan 

Corea del Sur 

En slntesis, se deduce que la dinámica Internacional la politica mundial 

está trazada por los sistemas tuertas, aquellos que han desarrollado tal capacidad 

nuclear, que les permite participar en el Sistema Internacional, persiguiendo un 

cambio o la continuación del statu quo· según sea su propia conveniencia. 

La dinámica la trazan los actores del Sistema Nuclear sus impaclos, su 

realimentación engranaje, delermlnan el estado actual del Sislema. 

Sistema Internacional entero; y los otros aclores, los sistemas en vias de 

desarrollo deben reaccionar en la medida que se les permita trenle at Sistema 

Nuclear. 

El Sistema Latinoamericano, como actor débil tiene que responder a los 

Impactos del Sistema Nuclear; y es precisamente en este contexto; do carrera 
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armament1sla y de precario equilibrio entre superpotencias y alianzas militares, 

en donde se analizará el Tratado para la Proscripción de Armas Nucleares en 

América latina o Tratado de Tlatelolco 

VII.· El SISTEMA LATINOAMERICANO; SISTEMA DE MENOR DESARROLLO 

RELATIVO. 

Anles de examinar los elementos jurídicos del Tratado de Tlatelolco, así 

como el contexto y la finalidad política del mismo, conviene obtener una 

conclusión global en relación al subdesarrollo latinoamericano y la participación 

de este sistema en la polílica mundial. 

En base a lo explicado en los apartados precedentes y apoyándose 

fundamentalmente en las variables de preces~ histórico y estructura, so deduce 

que el Sistema Latinoamericano es un actor de menor desarrollo relativo, 

imposibilitado de determinar la dinámica do la sociedad internacional. 
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Desarrollo subdesarrollo son dos esludios de un mismo proceso histórico 

en los que se encuentra una conformación estructural diferente dentro del 

desarrollo, el predominante es un conjunto de fuerzas endógenas, éslo es, una 

capacidad engendrada en el propio sistema poseedor de esle status, lo cual le 

consliuye en ac1or dominante; mientras que en el subdesarrollo su enlomo se 

caracteriza por contener fuerzas e impaclos ajenos al propio sislema que 

definieron la construcción de sus eslructuras económico productivas, de 

especialización de trabajo y comercio internacional; y de sus esquemas de polílica 

relacional (47). 

Los sistemas que viven estos estudios por ende, son interdependientes; y 

su eficiencia fistórica ocurre al mismo tiempo; sólo que en sus interacciones uno 

siempre será dependiente y el otro dominante. Es bajo esta misma perspecliva 

en la que Sunkel y paz afirman: 

• .... El subdesarrollo es parte del proceso histórico universal; que ambos 

procesos son históricamente simultáneos que están vinculados lu~cionalmenle, es 

decir, que interactúan y se condicionan mutuamente y que su expresión 

geográfica concreta se observa en dos grandes dualismos: Por una parte, la 

división del mundo entre los Estados Nacionales Industriales, avanzados, 

(47} cfr. SUNKEL, OSVALDO Y PAZ., Pedro. "El subdesarrono lalinoamcrlcano y lo Teorla del 

Desanono. Ed. Siglo XXI. 12a. Edición, México 1979, pag 34 SS. 
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desarrollados •centro• y los Estados Nacionales, Subdesarrollados atrasados, 

pobres, periféricos, dependientes .... (48). 

En esta linea de pensamiento, el Sistema Latinoamericano ha formado 

parte de un mismo proceso histórico, en conjunción con los diversos Sistemas 

centro, especialmente europeos y de Estados Unidos, los cuales determinaron la 

cnstrucción de sus estructuras y esquemas en orden a sus propios intereses, 

primero a través del colonialismo y que continuaron más tmdo en la bipolaridml y 

mullipolaridad del poder. 

De esta manera, el Sistema Latinoamericano es un sislema 

subdesarrollado y dependiente en sus relaciones con otros actores polilicos de 

quienes recibe impactos a los que debe responder, en más de los casos, con 

reacciones defensivas, ésto es, ante muchas conductas, se ve precisado a emitir 

respuestas en dirección contraria a la del impacto, vinculándose negativamente 

en sus interacciones. 

Una clase de impacto prototipo ante la cual el Sistema Latinoamericano se 

ha visto precisado a responder defensivamente, es el desarrollo tecnológico 

nuclear con objetivos bélicos. 

(48) ldem. 
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Al no poseer, casi en la totalidad de sus actores, la posibilidad de impulsar 

este conocimiento científico-tecnológico que se traduciría en poder político y 

militar; en incursiones enérgicas dentro de las interacciones entre sistemas; y en 

la participación y trazo de la dinámica internacional, el Sistema Latinoamericano 

necesita crear instrumentos jurídicos como reacciones al impacto del crecimiento 

atómico. 
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VIII.· 

IX.· 

X.· 

XI-.· 

CAPITULO TERCERO 

ANALISIS DEL TRATADO DE TLATELOLCO 

SUMARIO: 

Objetivo del Tratado de Tlatelolco. 

Responsabilidad Jurldica de tas Panas Conlralantos. 

Zona de Aplicación del Tratado. 

División del Sistema Latinoamericano. 
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En la medida en que avanza la lecnologia nuclear, crece simullánoamente 

la amenaza de que las armas no convencionales proliferen. 

Como respuesta a esta amenaza, algunos sistemas han propuesto la 

creación de zonas Ubres da armas n~:cleares. al ver que varfas naciones se 

encuentran desarrollando su lecnologla nuclear con fines bélicos, lo cual trae 

como consecuencia el peligro de la destrucción. Es así como sehan constituido 

áreas desnuclearizadas, esfuerzo que ha llegado a plasmarse en forma de 

obligación juridica por medio de pactos multilaterales. 

Dentro de este contexto han surgido varios instrumentos internacionales 

como son el Tratado Antártico, en la década de los 60's el Tratado de Moscu de 

1963 y el propio Tratado para la Proscripción de Armas Nucleares en la América 

Latina, abierto a la firma en 1967, cuya diferencia con los dos primeros e 

Importancia, radica en ser el unico convenio por el cual, una reglón poblada se 

preserva como zona libre (49), de armas nucleares. 

(49) La Asamblea General de las Naciones Unidas en su periodo de sesiones de 1975, tlelinló lo que 

debe entenderse por zona libre de armas nucleaces, por regla general, loda zona. reconocida como 
tal por la Asamblea General de tas Naciones Unidas, que cuCllquler grupo de Eslndos haya 

establecido, en el lllfo e¡erclclo de su soberanla en vir1u de un tratada o de una convención mcdianlc 
la cual: 
Al Se define el esla!UIO de ausencia lolal de armas nucleares al que e simia sujeto esa zona. luclusivo 

el procedimierlo para l.., los limites de la misma y: 
8) Se establezca un llstema lntemaciona1 de verificación y control para g;uanllzar el cumptimlcnlo da 

las obllgaclones deriwadn do ese estaluto· 
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Este ultimo Tratado, es decir, el Tratado de Ttatetolco, es el instrumonl•) 

más adelantado en su tipo, por contar con un sistema de verificación y control que 

vigile y procure la óptima observancia de las responsabilidades adquiridas por las 

partes contratanles; sin embargo, el compromiso legal de la no prolileración de 

armamento nuclear que expresamente han adoptado casi la totalidad de tos 

subsistemas latinoamericanos, tiene también repercusiones de carácter político y 

no sólo juridicas. 

Dentro de este capítulo, se analizan algunos elementos del Tratado de 

Tlatelolco, para entender que este Instrumento ha sido emitido como un medio, 

tendiente a proteger a América Latina del peligro nuclear de las grandes 

potencias. Además, dichos elementos seran la base para comprener las distintas 

reacciones quo los subsistemas de Latinoamérica y del Club Nuclear. han 

asumido frente a éste, de acuerdo a sus intereses poli!icos respectivos. 

VIII.· OBJETIVO DEL TRATADO DE TLATELOLCO. 

Comencemos por decir que el Tratado de Tlatelotco, es un Instrumento 

jurldico subregional porque su zona de aplicación no comprende a todo el 

Continente, slno exclusivamente a América Latina. 
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Este Instrumento se com~one de un texto que constituye lo que es el 

Tratado en si, al igual que de dos protocolos, forman un todo unitario que es el 

Tratado para la proscripción de las Armas Nucleares en América Latina. 

El Tratado y sus dos Protocolos, tienen como objetivo constituir a América 

Latina en una zona militarmente libre de armas nucleares y a conservar es status 

de desnuclearización. 

Para lograr dicho objetivo, se luvo que planear la elaboración del Tratado 

tomando en cuenta la realidad latinoamericana: 

a) En América Latina existen paises independientes en su vida política, 

cuya voluntad expresa de crear una zona libre de armas atómicas podla 

plasmarse en un Tratado suregional, tal y como efectivamente lo hicieron. 

b) Por otra parte, también hay ciertos territorios que de jure o de facto han 

estado bajo la responsabilidad internacional de sistemas extracontinenlales; pero 

estos sistemas con ubicación geográfica fuera de América no podían ser parte 

contratante por tratarse de un instrumento a nivel subregional; pero al tener 

responsabilidad sobre ciertas demarcaciones, convenía Introducirlos do algún 

modo en el Tratado. 

e) Finalmente, para qur una área determinada preserve su status do 
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desnuclearizaclón, no sólo debe Incluir en un compromiso jurídico a los 

subsistemas comprendidos en la misma, sino que procurará su supeNivencla, 

asegurándose que las potencias nucleares renuncien a través de un instrumento 

jurldico concreto, a la amenaza o uso de bombas no convencionales en el 

territorio prescrito como zona libre. 

En este orden de ideas, es en el que los subsistemas latinoamericanos se 

. vieron en la necesidad de Introducir a los miembros del Club Nuclear en el 

Tratado de Tlatelolco, para protegerse de un ataque atómico. 

Ante esta situación se creó el texto del Tratado con el fin de regular las 

responsabilidades de los sistemas independientes; y al propio tiempo, formularon 

el Protocolo adicional para los Estados extracontinentales que tuvieran 

territorios en Amórica Latina y el Protocolo adicional 11 , con el objetivo de 

defenderse de un posible ataque nuclear, fundamentándonos en ésto 

consideramos con mayor detalle el objetivo del Tratado, empezando por 

lo que nos dice el texto, y después por lo estipulado en cada uno de los protocolos 

anexos. 

Los subsistemas de América Latina en el propio texto del Tratado, han 

senatado el fin que se persigue con este instrumento. Básicamente las partes, 

asumen el compromiso de emplear exclusivamente con fines pacllicos sus 

Instalaciones nucleares y simultáneamente se prohiben el ·ensayo, uso, 
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fabricación, producción o adquisición de toda arma nuclear· •... , el 

•a1macenamlento, lnslalaclón, emplazamiento o posesión (50), de las mismas, 

sea directa o indirectamente, o bien participar en esas actividades de cualquier 

manera. De este modo por un lado, evitan la proliferación de armas nucleares y 

quedan exentos de ser un posible blanco de algún actor del Sistema Nuclear; y 

por el otro, los recursos económicos al no ser empleados en fines bélicos, se 

aprovecharán en el desarrollo económico y social da sus pueblos. 

El Preámbulo del Tratado también sel\ala las metas perseguidas por los 

Estados de América Latina, al afirmar que quieren poner fin a la carrera 

armamentista y de manera especial a la nuclear: de que desean ta 

desnuclearización, porque ésta favorece al mantenimiento de la paz y seguridad 

internacionales; y de que anhelan ejercer su derecho de usar al máximo y de 

manera equitativa esta fuente de energla tan importante, para procurar el 

desarrollo de sus pueblos. En síntesis, concluyen con cinco razones básicas (51) 

que al mismo tiempo de que complementan los fines antes señalados, justificnn 

la elaboración del Tratado, porque éste: 

(50) Mlculo l. 

{51) Párrafo pcnültimo del Preámbulo. 
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a. Mantendrá sus territorios para siempre libres de armas nucleares. 

b. Constituirá una medida que evite el derroche de sus recursos en 

armamento atómico. 

c. Los protegerá contra eventuales ataques nucleares en sus 

territorios. 

d. Contribuirá a impedir la proliferación de armas nucleares; y 

porque , 

e. Será un factor relevante en pro del desarme general y completo. 

En este mismo lenguaje, el objelivo del Tratado, enmarca totalmente en tos 

principios emanados de la Carta deSan Francisco que constituyó la organización 

de las Naciones Unidas, por lo que este instrumento es una contribución de 

América Latina a la desnuclearización de una zona, y sierva de prototipo a la 

creación de otras en diferentes regiones del plantea (52). Asl el Tratado de 

Tlatelolco otorga una obligación jurídica a la tradicional conducta de la Asamblea 

General de la ONU de prohibir la creación de armamento atómico establecida en 

diferentes resoluciones. Además, sus lines no sólo van acordes con la postura 

de las Naciones Unidas, sino también y como orden lógico de ideas con los 

principios de paz consignados en la Carta de la Organización de Eslados 

Americanos, ya que, estos tres documentos consagran la búsqueda do una paz 

permanente basada en la Igualdad de derechos, en la equidad económica y on 

justicia social. (53). 

(52) GROS ESPIELL, Hilclor. "En lormo al lralado do llalclolco y la proscripción de las Arruas 

Nucleares en América Latina·. OPANAL, México 1973 p. 12 
(53) ldem. p. 51. 
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Por último es de radical trascendencia recalcar que este cuerpo jurídico de 

Tlatelolco, no proscribe en ningún momento el empleo de la energla nuclear con 

fines pacificos, sino por el contrario la fomenta de ljlOdo particular en el desarrollo 

y progreso social de los pueblos latlnoamerlcanos, siempre y cuando las 

investigaciones a realizar no contravengan al esplritu del Tratado. (54). 

AHORA NOS REFERIREMOS AL PROTOCOLO ADICIONAL 1: 

Este protocolo compromete a los paises, que sin ser latinoamericanos 

tengan de jure o de facto territorios ubicados en América Latina, a conservar 

dichas zonas sin armas nucleares; por lo tanto este prolocolo debe ser firmado 

por Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña y Paises Bajos; sin embargo, no todos 

los países a quienes corresponde hacerlo lo han realizado. Por razones de 

orden metodológico, en el siguiente capitulo (VI) se especificará el caso de 

aquellos actores continentales y extraconllnentales que debiendo ser signatarios. 

sea del Tratado o de cualquiera de los protocolos, no lo son, al igual que las 

causas de sus negativas. 

(54) Cfr. Arttculos 17 y 18. 
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EN EL PROTOCOLO ADICIONAL I, DECIAMOS, SE UBICA: 

A. Estados Unidos. 

Por las Islas Vlrgenes que son territorio de su propiedad; por Puerta Rico 

que es Estado libre y asociada a Estados Unidas desde 1952 (55); por la zona 

del Canal de Panamé en donde Estados Unidas puede ocupar, controlar, 

mantener, explotar y proteger a "perpetuidad" dicha'zana (56); y par arrendamiento 

de Bahía de Guantánamo en Cuba, sobre la cual el gobierno estadounidense 

ejerce soberanla completa. 

IX.- RESPONSABILIDAD JURIDICA DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

Los sistemas al dar su consentimiento para sor Paite contratante do un 

Tratado, adquieren la correspondiente responsabilidad jurídica. 

(55) Pueno Rico tué provincia espanola hasta 1896. techa en la que pasó n poder do Eslndos Unidos 

por una guerra entre ésto y Espana. 

{56) La concesión de usulructo tué otorgada a Es1ados Unidos por el tratado entre é5tc y Panmnii en 

1903. Ver el tratado hay-Banau Varilla si desea mayor lnlormación al respecto. 
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Aqul se expondrá la responsabilidad que el Tratado do Tlatelolco sefiala a 

cada una de las parles contratantes por Interesar a nuestros fines, no es nuestro 

empeño hacer proposiciones exhaustivas sobre lo que •debe ser• 

responsabilidad jurldica de los Estados en relación a una zona militarmente 

desnuclearizada cualquiera que sea su ubicación geográfica. sin embargo 

conviene analizar el concepto de parte con!ratante, para facilitar la comprensión 

del !Imite de responsabilidades que los firmantes del Tratado de Tlatelolco 

adquirieron. 

El anlculo 2 define que •son parles contratantes aquellas para las cuales 

el Tratado esté en vigor·. Con base en el principio "Pacta Sunt Servanda" 

podemos afirmar que sólo están obligadas a dar cumplimiento a lo esti1,uiado en 

estos instrumentos jurídicos. las parles que hayan manifestado su consentimiento 

en obligarse, de acuerdo a los lineamientos establecidos on los propios trotados 

por su correspondiente Derecho Interno. 

Tomando como punto de partida lo anterior, son partes contrntuntos do! 

Tratado de Tlatelolco y por lo tanto están jurídicamente obligodas a su 

cumplimlenlo, las naciones que hayan observado cumplln11~nto, las nnciones quo 

hayan observado los requisitos especiales que marca el propio Tratado para 

entrar en vigor para ellas, en dos artículos a saber: el 26 y 26. 
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El artículo 26 parágrafo 1, establece que el Tratado • ..•. está sujeto a 

ratificación ..• : y en el artículo 28 parágrafo 1, se complementa esta disposición al 

decir que el instrumento en cuestión" ...• en1rará en vigor entre los Estados que lo 

hubieran ratificado ... : 

En este caso, la sota firma no causa obligatoriedad para el cumplimiento 

del Tratado más aún, la misma ratificación no origina plenamente la 

responsabilidad jurldica, porque el Sistema Tlatelolco prevé su propio proceso 

para entrar en vigor, agregando a la firma y ratificación otros requisitos. 

El primero de eslos requisitos, lo prescribe el inciso d), parágralo 1 del 

articulo 28, el cual exige· 

La ·celebración de acuerdos bilaterales o multilaterales sobre la aplicación 

del sistema de salvaguardias del orgnismo Internacional de Energía Atómica de 

conformidad con el ar1iculo 13 del presente Tratado", (58). 

(58) Articulo 13. Cada parte contratante negociará acuerdos multilaterales o bilaterales con el 

Organismo tntemacional de Energta atómica para la apltcación delas satvaguardas de óstc a sus 

actMdades nucleares. Cada contratante deberá iniciar tas negodacioncs dentro de un Mu111uo di: 

ciento ochenta dtas después de 1a techa de depósi\o de S\J respectivo instrumcnlo de mtihcación del 
presente Tra'tado. Estos acuerdos debefAn entrar en v'gor, para cada una de L'ts par1r.r; :1 nl.'\s tard;ir 

diec\ocho meses a contar do la fecha de iniciación de dichas negociaciones, salvo caso lortuilo o 

lueaa mavor. 
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Existe ademas un segundo requisito, en el párrafo 2 del citado articulo 28. 

·será facultad imprescriptible de todo Estado signatario la dispensa, en 

todo o en parte, de los requisitos establecidos en el párrafo anterior (inciso d), 

mediante declaración que figurara como anexo al instrumento de ratificación 

respectivo y que podra formularse enel momento de hacer el depósito de éste o 

con posterioridad, para los Estados que hagan uso de esa facultad, el presente 

Tratado entrará en vigor con el depósito de la declaración, o tan pronto como se 

hayan cumplido los requisitos cuya dispensa no haya sido expresamente 

declarada". 

Dicho de otra manera, cuando un Estado cumpla con la firma, la ratilicación 

y con los requisitos señalados en el articulo 28, el Tratado se obligará 

plenamente. 

De todo lo anterior, se debe entender la existencia de dos vias y la opción 

de cualquiera de estas, para la entrada en vigor del Tratado: la primera. que es el 

cumplimiento de los Incisos del párralo t, por parte de un Estado ratificante; y la 

segunda que es la declaración de la dispensa de las condiciones prescritas en el 

párrafo 2. 



El Dr. Héctor Gros Espiell, Secretario del Organismo para la proscripción de 

las Armas Nucleares en América Latina, OPANAL, (cuerpo con sede en México 

que fue creado por el propio Tralado de Tlatelolco, para vi!)ilar el cumplimiento del 

mismo); en un estudio realizado sobre la entrada en vigor del Instrumento que nos 

ocupa, expllca de manera muy sencilla que: 

"La firma por si sola no constituye el consentimiento de un Eslado en 
' 

obligarse .... En electo, dicho consentimiento se. materializa plenamente entre 

losEstados que han ratilicado el Tratado, ya sea por el cumplimienlo de todos los 

extremos enumerados en el artículo 28 numeral 1; o por la presentación del 

Estado signatario y ratilicante de una declaración , anexa al inslrumento de 

ratificación y que podrá formularse en el momento de hacer el numeral 1 del 

artículo 28 (articulo 28 numeral 2). (59) 

Ahora veamos los tipos de Estados incluidos en el Tralado de Tlalclolco, asl 

como su responsabilidad jurídica. En el sistema Tlalelolco, exislen dos tipos de 

actores: los signa1arios incluidos en la zona de aplicación del Tralado y los 

extracontinentales. Para el primer caso la responsabilidad jurídica les lorza a no 

ensayar, usar, fabricar, almacenar, producir o emplazar armas nuclenres, sea por 

si mismos o por mandato de terceros; y en el segundo caso se obligan a aplicar 

el estatuto de dosnuclearización conlenido en el texto del Tratado en las regiones 

que de hecho o de derecho están bajo su responsabilidad internacional den1ro 

(59) GROS ESPIELL. "En torno al tralado .. .". op. ca. p. 27. 
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de América Latina; al igual que respetar asimismo status de desnuclearización 

no cometiendo violaciones con amenazas o empleo de armas nucleares contra 

las Partes contratantes de ese instrumento juridico. Dicha responsabilidad en el 

segundo caso se encuentra contenida en los protocolos 1 y 11 respectivamente 

como ya se ha senalado. 

Para lograr el cumplimiento de ta responsabilidad juridica adquirida, se 

creó un Sistema de Control que se encuentra contenido en tos artlculos 13 al 18 

del Tratado y se estableció el OPANAL, el cual como ya se señaló en rnnglones 

anteriores, tiene como finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 

Tratado de acuerdo al articulo 7 del mismo. 

El Sistema de Control estipula que los signatarios deberán presentar 

informes semestrales al OPANAL y al OIEA, en los que declaren no haber 

realizado actividad alguna contraria al esplritu del Tratado: asimismo determina 

que sean enviadas al OPANAL copias de los Informes remitidos al Organismo 

lnt"rnacional de Energía Atómica, o aquellos que con su canicter de er.pQciol los 

solicitare el Secretario General del OPANAL. 

Del mismo modo, cuando existiera necesidad de una visita olicial, lns 

Partes deberán recibir a las Inspecciones tanto del OIEA cuanto del Consejo de 

OPANAL, a quienes darán pleno acceso a lugares e información necosa11n pnm 

el óptimo desempeño de sus funciones. 
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Por lo que respecta al OPANAL, el artículo B del Tratado marca que, para 

el eficaz ejercicio de sus funciones, tendrá como órganos una Conferencia 

General, un Consejo y una Secretaria. 

La Conferencia General es el órgano supremo y la componen todas las 

partes contratantes. Puede considerar resolver cualquier asunto o cuestión 

comprendida en el Tratado; el consejo fundamentalmente velará perol buen 

funcionamiento del sistema de Control; y la secretaría a cuyo cargo se encuentran 

todos los asuntos administrativos del OPANAL. 

Resulta oportuno comentar brevemente un último aspecto, y es el relerente 

al transporte y el tránsito de las armas nucleares. En el Tratado de Tlatelolco la 

primera acción ésta Implica "el traslado de armas nucleares en unidades do 

cualquier Estado de la zona, Incluso fuera de la propia zona·; mientras que en el 

segundo caso, es decir el tránsito, se encuentra permitido porque tan sólo 

significa el paso en la zona desnuclearizada, • de unidader. militares de Estados 

ajenos a la misma zona, que inclusive podrían llevar consigo armas nucleares, 

pero exclusivamente bajo el control de estos últimos Estados·. (60). 

Todo el Sistema de Control establecido en esle instrumento jurídico, así 

como la creación del Organismo para la proscnpc~ón de las Armas Nucleares en 

América Latina, consliluye al propio Tratado en un cuerpo jurídico de gran altura, 

(60) GONZALEZ DE LEON, Anlonlo, op. e-. p. 26. 
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cuyo fin es convertir a América Latina en una militarmente desnuclerarizada y a 

conservar esle slalus de desnuclearización. 

Por úllimo señalaremos que si el Tratado sufriese alguna violación. el 

propio texto en su articulo 29 señala las medidas a adoptar. 

1. "La Conlerencia General lomará conocimiento de todos aquellos 

casos en que, a su juicio, cualquiera de las partes conlralanles no eslé 

cumpliendo con las obligaciones derivadas del presente Tratado y llamará la 

atención de la parte de que se lrale, haciéndole las recomendaciones que juzque 

adecuadas·. 

2. En caso de que, a su juicio, el incumplimiento en cuestión 

constituya una violación del presente Tratado que pudiera llegar a poner en 

peligro la paz y la seguridad, la propia Conferencia General informará sobre ello 

simufláneamenle al consejo de seguridad y a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, por conducto del Secretario General de dicha Organiznciún, asi 

como al Consejo de la Organización de los Estados Americanos. La Conlerencia 

General informará asimismo al organismo Internacional deEnergia Alómica a los 

efectos que resulten pertinentes de acuerdo con el Eslaluto de és1e·. 
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X.- ZONA DE APLICACION DEL TRATADO. 

Después de definir el objetivo del Tratado para la proscripción de las armas 

nucleares en América Latina y la responsbilidad de las partes contratantes. es 

oportuno conocer la zona de aplicación de éste. 

En orden a conocer esta zona, se cita el p~rrafo 1 del articulo 4, que reza 

de la siguiente manera: 

LA ZONA DE APLICACION DEL PRESENTC TRATADO ES LA SUMA DE 

LOS TERRITORIOS PARA LOS CUALES EL PRESENTE INSTRUMEMTO ESTE 

EN VIGOR. 

No lodos los Estados de América son Parte Contratante y resulta p<!rtinonle 

establecer la zona en la que tiene aplicación el Tratado. El esquema A que se 

presenta en la página siguiente, señala los territorios para lo'; qu<! actualmenl<! 

este instrumento está en vigor; aquellos que sólo han firmado, los que han 

ratificado pero no han entregado su dispensa: y finalmente a los Estados que no 

tienen relación alguna con el mismo. 

SI todos los Estados cumplieran con los requisitos necesarios pma ser 

parte contratante, el Tratado se perfeccionaría y la zona quedaría ampíiada, a la 

extensión estipulada en el párrafo 2 del mismo articulo 4, en la que so lqe: 
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2. Al cumplirse las condiciones previstas en el artículo 26. párrafo 1, 

la zona de aplicación del presente Tratado será, además, la situada en el 

hemisferio occidental dentro de los siguientes limites ·excepto la parte del territorio 

continental y agua territoriales de los Estados Unidos de América) comenzando 

en un punto situado a 35' latitud norte y 75º longitud oesle: desde allí por una 

linea loxodrómica hasta un punto a 60' latitud sur y 20' longitud oeste; desde alli 

directamente al oeste hasta un punto a 60' latitud ~r y 115 longitud oeste; desde 

allí directamente al norte hasta un punto A o· latitud 115' longitud oeste; desde alll 

una loxodrómica hasta un punto A 35' latitud norte y 150' longitud oeste; desde 

alli directamente al este hasta un punto a 35º latitud norte y 75' longitud oeste, 

(ver esquema B). 

XI. DIVISION DEL SISTEMA LATINOAMERICANO. 

Dentro de un sistema, se presentan ciertas caracterlsticas que lo definen 

como tal: ante todo se compone de dirversas partes las cuales se idenlilican entre 

si y están lnt'?gradas en un mismo entorno; además unas con otras se ralacíormn. 

y en su ;iroceso de Interacción se dan ciertas regularidades que permiten 

identificar su dinámica social, apoyándose en este axioma de la teoría de sistemas 

y vinculándolo a la comprobación de nuestra hipótesis A, explicaremos por qué el 

Tratado de Tlatelolco es un arma de delensa contra el Club Nuclear. 
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Comencemos por decir que América Latina como sislema se compone dv 

diversos actores quienes se encuentran identificados en un mismo entorno: que 

les enmarcó en un estadio de subdesarrollo y dependencia en el cual es cnsi 

Imposible, promover la creación de una economía y de una tecnología en pro de la 

construcción de armamento nuclear. 

No as erróneo afirmar que si el Sistema latinoamericano hubiese tenido la 

posibilidad de generar armas de tipo no convencional, probablemente las habría 

fabricado y dificilmente hubioseelaborado un texto jurídica que refleja la ausencia 

de dicha posibilidad, ésto es, el sistema en cuestión no emite como rencción al 

impacto del poder nuclear de otro sistema, la construcción de bombas nucieares, 

porque no las tiene ni podrá fabricarlas: por el contrario, responde con un Trnlndo 

mediante el cual aspira obligar al Club Nuclear a respelar su existencia pero en el 

cual va implicila su incapacidad económica y tecnología, y no constiluyo, como ha 

tratado de presentarse, la aportación a la paz del sistema Mundial, que un sistema 

de vocación pacifista ha hecho. 

Al propio tiempo el Tratado de Tlatelolco, al ser resultado de las 

interacciones entre el Club Nuclear y el Sistema Latinoamericano, permite 

Identificar una ley de la dinámica social latinoamericana: son paises pobrns con 

necesidad de emitir Instrumentos jurldicos que fes sirvan para protegerse o 

regular sus relaciones con las grandes potencias. En concreto, el Tratado de 

Tlatelolco es un cuerpo jurídico mediante el cual los subsistemas de América 

Latina buscan dar seguridad al sistema; y de hecho asi lo manilior.tnn en el 
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Preámbulo del Tratado al recordar ·que la carta de la Organirnción do Estados 

Americanos establece como propósito esencial de la Organización afianzar fa 

paz y la "seguridad del hemisferio" es propósito esencial. 

En párrafos siguientes al Preámbulo, fa idea es más clara cuando se afirma 

que "fa exislencia de armas nucleares en cualquier pais de la América Latina lo 

convertirá en blanco de eventuales ataques nucleares (64) , lo cual impacta a los 

subsistemas de Latinoamérica a reaccionar con el empleo del Derecho 

Internacional para defenderse de esos "eventuales ataques nucleares·. 

Finalmente las partes contratantes concluyen repitiendo fa misma idea al decir que 

"la desnuclearización militar de fa América Latina constituirá una medida "que los 

proteja contra eventuales ataques nucleares en sus territorios". (65) 

Al respecto, Antonio Gonzáles de León apuntó que uno de los objetivos 

fundamentales de las zonas libres de armas nucleares es conservar fa seguridad 

de los territorios comprendidos en esa zona y añade: 

"Como se deduce de to anterior, la seguridad-y el bienestar· de losEstados 

que eventualmente quedarian incluidos en una zona libre de armas nucleares 

(64) parrato quince del Preántiulo 

(GS) párralo diecisiete del Preámbulo 
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puede verse amenazada desde los siguientes puntos de vista: (1) en ci'.lso du 

una conflagración atómica, las armas nucleares convierten al Estado que las 

posee en blanco casi automático de un ataque que, muy probablemente, li'.lmbitin 

sería hecho con armas nucleares .... y por ello, tinaliza diciendo: 

La integración de losEsl~úos no poseedores de armas nucleares en una 

zona donde las mismas están veladas, lo libera por consiguiente, de lodos los 

peligros que se mencionan antes·. (66) 

De esle modo se entiende que el Tratado de Tlalelolco es una rei'.lcción 

lendienle a volar por la seguridad del sistema y a protegerlo del Club Nuclear, no 

es una re~cción política encubierta en el Derecho lntcrnncionnl, sino una 

respuesta política escrita en lenguaje jurídico para crear obligatoriedad en las 

partes contratantes. De ahi que delinióramos en el Marco teórico de esla 

investigación, a la vinculación entre el Sistema Latinoamericano y el Sislemi'.l 

Nuclear, como Sistema Bipolar juridico Estratégico, ya que, la reacción 

latinoamericana es polilica y eslralétgica o detensiva; eslá aplicadi'.l <:>n lcirtninos 

jurídicos y persigue englobar las Interacciones de dos sistemas dislinlos. Los 

aclares de América Latina persiguen "seguridad para el hcmisterio"; protegerse 

del peligro nuclear; detenderse de un eventual ataque atómico. 

(66) GONZALEZ DE LEON, Antonio, op. cit. p. 18 

79 



No obstante, dentro del Sistema Latinoamericano, algunas de sus partes 

van modificando su entorno Interno y por consiguiente sus relaciones con los otros 

actores del propio sistema y con el Club Nuclear son dileronles. Esta "" traido 

como resultado la inoperancia de la zona en términos de desnuclearización. tal y 

como se define en el artículo 4. párrafo 2 del Tratado; es decir. el sistema 

Latinoamericano se ha dividido. Actores como Argentina, Brasil y Cuba impedirían 

la tola! desnuclearización militar de la zona. 

La tabla que se muestra da una visión objetiva de esta división en el 

sistema Latinoamericano (67). 

Como podrá apreciarse en el cuadro, Argentina firmó pero no mtificó. por lo 

tanto es actor signatario; Chile y Brasil firmaron y ratiticaron. pero no dcclnr¡¡ron 

dispensa, ni han cumplido con las estipulaciones de los numerales del pánafo 1 

del articulo 28, por ende, tampoco existe voluntad materializada plenamcntn pnra 

respetar el objetivo del Tratado de Tlatelolco. Para evitar generalizaciones • 

. analicemos cada situación en particular y hagamos una Interpretación política da 

las mismas. 

(67) Fuente OPANAL en "Zona Jíbre de Armas Nucleares en América LaHn<l ... Scriu: Fshn.Jios y 

Monografías N' 6. Mt!xico 1979, p. 171. 
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CAPITULO CUARTO 

POSTURAS POLITICAS FENTE AL TRATADO DE TLATELOLCO 

SUMARIO: 

l.· Sistemas de América que no son Parte Contratante. 

11.- El Club Nuclear y su posición lrente al Tratado de Tlalelolco. 

111.· El Sistema Latinoamericano y su Desarrollo Nuclear Romolo. 
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A lo largo de esto capítulo so osludiarán las posturas polilic::is ce kis 

subsistemas de América Latina que no son parte conlratanle, al igual que al 

reacción del Club Nuclear ante el Tratado de Tlalelolco. Además voremos como 

los actores para los que está en vigor este toxto juridico, al re:ic:ncinr 

expresamente a la energía atómica con fines bélicos, se han perjudic;:ido en su 

desarrollo nuclear remoto. 

- Subsistemas de América que no son Parte Contratante. 

Argentina fírmó en septiembre de 1967 (66), aílo en que el Tratado fué 

abierto a la firma, pero no realizó ninguna conducta juridica postorior q~e le 

llevará a ser parte contratante. 

Al parecer, el organismo para la proscripción de las armas nucloarns en 

América Latina, considera que en un futuro próximo Argenlina manifes:ará su 

consentimiento al adherirse al Tratado, basándose para este supuesto en un 

comunicado conjunto hecho el 21 de noviembre de 1977 y suscrito por el Ministro 

de Relaciones Exteriores de Argentina, Osear Antonio Montes, y el Secretario de 

Estado Norteamericano, Cyrus Vanee, en el cual la parte Argentina doclnru el 

(68) Para ampliar la Información respecto ala e'laboraclón, negociación y apertura a lns h111lc1s del 

Tratado deTlatelok:o, ver: Garcla Robles Allonso ·La C?esnuclearlzación de la Am~rica Latina". 
Colegio de México, Segunda edición. Méalco 1976. 
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deseo de ratificar el Tratado; y la parto norteamericana sus aspiraciones de 

suscribir el Protocolo Adicional l. (69). 

Esta declaración más parece haber sido como se verá enseguida, la 

reacción diplomática del sistema Argentino a los impactos emitidos por OPANAL 

al invitar a este actor a constiluirse en parte contratanle, porque la conducta real 

de Argentina no es contraer ningún compromiso jurídico al respecto que le 

perjudique en su desarrollo nuclear. 

Efectivamente, este subsistema ha sido modificado su entorno y por ello las 

reacciones a adoptar ante el impacto nuclear son otras. Actualmente construye 

un Reactor Nuclear en la población de Rio Tercero, el cual es conocido con el 

nombre de reactor Candre. La fabricación de esta planta está a cnrgo dol 

gobierno canadiense, quien ha realizado importantes negociaciones con los 

militares sudamericanos para terminar la obra y ponerla en funciones a mediados 

de 1982. Lo Importante de es.te reactor es que su gasto anual de combustible 

"proporcionará 300 Kg. de plutonio, suficiente para 30 bombas atómicas del 

tamaño de la Hiroshima. (70) 

{69) GROS ESPIELL, H. "El Tratado de Tlalelolco. diez anos de aplicación. op. cil., p. 63. 

(70) SMITH, lan en Today Magazine, i.a bomba NAzi'" reproducido en Contcx1os. noviembre d~ 

1960. S.P.P. México 1960. p. 10 
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Algunas variables vienen a agravar la siJuación. ArgenJina posee un 

gobierno militar que se ha rodeado dela dirección de programas de desarrollo 

nuclear, de hombres impregnados de un espiriJu fascisla. (71 ). entre qu.~nes se 

encuenJran: 

a) Walthner Schenurr, químico en Ja Segunda Guerra Mundial. fabricó el 

gas Z y klon B mediante el cual se asesinaron a miles de personas en los compos 

de concentración nazis. 

b) Wilhelm Groth, lueDirector Polilico del Partido Nazi Alemán )' es miembro 

de Ja comisión nuclear Alemana. 

c) Boellcher, excomandante del servicio secrelo Alemán {SS), es direcior 

do las compañías alemanas que fabrican los reactores nuclonrcs en sudarnéric(l. 

d) Ercih Bagge, par.icipó en la fabricación dela bomba atómica alemana y 

es acJual integrante dela Comisión Nuclear Alemana. 

Argentina no sólo compra tecnología canadiense, sino también alemana; ya 

que ésJa úllima proporcionará ayuda a Ja armada argentina para la fabricación de 

submarinos nucleares. 

(71) ldem. 



Este subsistema latinoamericano cuenta además en su territorio con 

yacimientos de Uranio, el cual al ser procesado en reactores de agua pesada, 

produce plutonio y éste último tratado en plantas tiene empleo como combustible 

o como elemento para la construcción de bombas nucleares. 

Así, el crecimiento de reactores nucleares, la existencia de un gobierno 

militar, y la intervención de militares alemanes exnazis en los programas 

atómicos, rellejan una clara conduela de Argentina para reaccionar al impacto de 

los países nucleares, con una nueva respuesta: su propio desarrollo nuclear. 

Brasil es un caso sim;1ar. Firmó en 1957 y ratilicó en 1968, pero al no 

cumplir ninguno de los dos párralos del articulo 28 dol Tratado, éste no se 

encuentra en vigor para él. 

Entro sus relaciones con otros actores, ocupan un lugar preponrlcrnnte las 

que mantiene con la República Federal de Alemania por los múltiples convenios 

suscritos entre ambos, mediante los que Alemania "le venderá a Brasil hasta ocl10 

reactores gigantes que en su conjunto tendrán un costo cercano a los a billonos 

de dólares. "(72)" 

(72) CONSALVI, Simón, en su ensayo "El Tratado dl? TIJtclolco y lil no Prol1l1.?r:tción de Arm:tr. 

Nucleares" dentro del 1cxlo Zona libfC do Armas tJuclc;u~s en Aml:rica Lalina p Cil. p 5~ 
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Por otra parle actualmente Estados Unidos proporciona a Brasil el Uranio 

que éste no posee; y a su vez Brasil recibe por parte de Alemania la construcción 

de plantas para el procesamiento del Uranio, plantas que pueden ser utilizadas 

para la producción de plantas para el procesamiento del Uranio, plantas que 

pueden ser utilizadas para la producción de proyectiles nucleares. (73). 

Eso no es todo. El sistema Brasileño también concretado con el sistema 

Argentino, a través de suus jefes de Estado Joaquín Fígueiredo y Jorge Ralael 

Videla, un acuerdo en materia nuclear y otro en desarrollo arm::11nenfüan, lo cunl 

es signo claro de la conduela bélica de ambos. Es clara la reacción politica 

adoptada por el Brasil; reacción que al parecer cuenta con el apoyo de lncistas. A 

continuación citamos las palabras de lan Smith al respecto: 

'Tampoco en Brasil se tolera la oposición. El profesor Mario Schenberg, 

presidente de la Sociedad Física Brasileña recientemente se opuso en público al 

desarrollo nuclear en Argentina y Brasil. El y su esposa lueron atuendos por 

miembros del movimiento para la reorganización Nazi qu", ni ser 

responsabilizado por los ataques contra ciudadanos judios, escribió en una carta 

al Cardenal de Sao Pablo: "Hiller está muerto, pero vive en nosotros, sus hijos. 

Apoyamos los acuerdos nucleares entro Brasil i Alemania Occidental debido a 

que uno de los caminos porque la raza aria restablecerá su ¡iapel en el mundo". 

(74). 

\73) \dom. 

\74) SMITH. lan. op. e~. p. 9 

86 



En síntesis, Brasil y Argentina son subsistemas que han modificado su 

entorno interno y por consiguiente tratan de reaccionar ante el impacto nuclear 

con la construcción de sus propias bombas, aspirando ademas a conseguir un 

s1atus superior entre el resto de tos actores latinoamericanos. 

Por lo que respeéta a Chile, es de sobra conocida la actitud bélica de su 

actual gobierno militar, por lo que tampoco sea asumir un compromiso jurídico que 

le sirva de contrapeso o de reacción al peligro nuclear, del cual posteriormente se 

arrepintieran por encontrarse restringidos en el crecimiento de su energía atómica. 

Su no adhesión plena al Tratado, se debe en primer lugar al desarrollo de 

su propia tecnología nuclear. la cual se considera que en un futuro no muy lejano 

estará en posibilidades de permitir la construcción do una bomba; y e11 segundo 

término al deseo de seguir un paralelismo con la conducta argentina y brasilef1ü, 

porque estas actitudes son en si mismas un impacto para todo ol Sislerna 

Latinoamericano. 

Cuba es también un subsistema que requiere la alención del Organismo 

para la proscripción de las armas nucleares en América Lalina. Esle ac1or no ha 

querido firmar el Tratado y la razón con la que justificaba esla posición era 

Gúantánamo. Se aducía lo siguiente: 

Mientras Estados Unidos no ratificara el Protocolo Adicional 1, quedaba 

abierta la posibilidad del emplazamienlo de armas no convencionales en la Uallia 
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de Guantánamo, lo que era un impacto para Cuba la cual respondtú 

negativamente no haciéndose parto contratante. Sin embargo los Estados 

Unidos de Norteamérica han rntilicado dicho protocolo, por lo que jurídicamente 

ya no existen elementos para que Cuba rechace el ser pnrte del Tralndo. m5s 

bien ahora maneja argumentos de tipo politico para fundamentar su negativa. 

Cuba alirma la inoperancia de esto cuerpo jurídico, mientras Estados 

Unidos no esté incluido en la zona a desnuclearizar, es decir, el peligro de 

amenaza nuclear es posible on la medida en que Estados Unidos tenga y 

continúe fabricando armas atómicas. 

Su posición va acorde con su política. Cuba está enmarcada en una zona 

geográfica en la que los Estados Unidos de Norteamérica ejerce una fuerte 

Influencia política y económica, pero posee un modo de producción di!Hcnte n 

éste y persigue intereses dislintos. 

El solo hecho de la existencia de armamento nuclcor en el Coloso de 

Norteamérica, es un impacto hacia Cuba la que piensa no limitarse en un posible 

desarrollo nuclear por medio de su inclusión al Tralado de Tlolelolco. 

Ahora hemos de referirnos a Guyana. Este Subsistema ha manifestado su 

deseo de ser Parte Contratante, sin embargo, no ha sido posible su ingreso al 

Sistema Tlatefolco, porque Venezuela reclama como suyo parte de su territorio. 

Ante esta situación, el caso de Guyana se ubica en el ·párrafo 2 del artícu;o 25 dc•I 



Tratado en donde se prescribe que la conferencia general del OPANAL, no 

adoptará. fallo alguno sobre el ingreso de cualquier subsistema que esté en litigio 

o reclamación, hasta que no se de fin a la controversia a través de medios 

pacíficos. Consideramos que este último caso no es de orden político en relación 

al Tratado, sino solamente jurídico, y que una vez resuelto el problema no habra 

obstáculo para que Guyana llegue a ser parte contratante. 

El Tratado está abierto a la firma de cualquier actor (75) que surja 

plenamente a la vida polllica independiente en América Latina, ya que, bastará 

con que se manifieste el deseo de incorporarse al Tratado para la proscripción de 

las armas nucleares en América Latina, para que pase a ser parte contratante del 

mismo, si cumpliera los requisitos de entrada antes mencionados. 

Como conclusión debe señalarse que el Subsistema Latinoamericano se 

ha fraccionado en su postura política en referencia a los armamentos nuclemes; 

de ahi que el Tratado de Tlatelolco no sea adoptado corno una rnspues\a 

defensiva por algunos actores que han desarrollado su capacidad eeconómica y 

tecnológica interna, los cuales como consecuencia rcnccior1an de manern 

diferente al Impacto emitido por el Club Nuclear. 

(75) Cfr. Art. 25, 1 
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XIII.- EL CLUB NUCLEAR Y SU POSIClON FRENTE AL TRATADO DE 

TLATELOLCO. 

Hoy por hoy se habla de una guerra nuclear de alcance limitado, y con ello 

se desea slgnilicar un enlrentamiento con armas que destruirian solamente 

ciertas regiones dol sistema internacional y otras quedarian intactas, ya que no 

tendrían participación en dicho enlrentamiento. Bajo nuestro particular punto do 

vista consideramos que, realmente seria imposible el que quedaran ciertas 

zonas sin sulrir algún ataque, por el hecho de que éslos estarian dirigidos a tas 

ciudades más importantes de los distintos actores y a sus aliados. 

Es muy dilicil saber con precisión si alguna potencia nuclear, digase la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, lanzaran un impacto nuclear a 

Alemania Occidental y como reacción inmediata otro actor, Estados Unidos, 

respondieran en nombre de este subsistema con un ataque nuclear a la Unión 

Soviética; la cual ya sabiendo esta lógica reacción también emitiría un ataque 

nueclear a la Unión Soviólica; la cual ya sabiendo esta lógica reacción también 

emitiría un ataque a Estados Unidos y a los actores incluidos en su zona de 

lnlluencia; y a su vez el Sistema Norteamericano adoptaría la misma comJuctn 

destruyendo lugares estratégicos para el sistema internacional. 

Ahora, piénsese en un actor diferente, más pequorio, pero posoodor do 

armas nucleares y con una conducta politica bélica. Si este supuesto Subsistema 

en su relación con una potencia nuclear provocara un impacto atómicfJ a través 
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del cual dañara los Intereses estratégicos de esa polencia atómica a través del 

cual dañara los lntereseseslrateglcos de esa potencia nuclear, la respuesta a 

dicho impacto no se haría esperar y el entorno del Sistema lnlernacional se veria 

translormado a una conflagración atómica internacional, como se explicó on el 

caso anterior. 

En este mismo pensamiento, debe entenderse como nula la posibilidad de 

creer que un gran número de actores quedarian al margen de un enfrentamiento 

nuclear, en donde sólo dos o tres subsistemas emitieran este tipo de vinculación o 

engranaje exclusivamenle entre ellos. Tal vez las palabras del Presidente John F. 

Kennody brinden una Idea más clara de lo señalado hasta ahora: 

"Pido a ustedes que se detengan a considerar un momento lo que 

significarla que hubiera armas nucleares en tantas manos, en las manos de 

paises grandes y pequeños, estables o Inestables, responsables e 

irresponsables, dispersos en el mundo entero". (76) 

Estas palabras encierran realmente una aclitud doble; la primera, la 

catastrólica posibilidad de una guerra nuclear que difícilmente seria de alcanco 

limitado dado el status actual de las relaciones internacionales. (ver Capitulo 11): y 

la segunda la común posición del sistema Estadounidense y en general de todo 

(76) WILLRICH, Mason, en la Introducción a su Estudio sobre "Armas Nucleares Trala<lo de ta No 

prolilcración", Ed. letras, primera edición. México. 
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el Club Nuclear en sus rolaciones con los otros actores, de combinar su fuerza \' 

su diplomacia para la defensa de sus intereses. (77) 

Poseer el monopolio nuclear es fundamental en las relaciones con los otros 

actores, de tal manera que disuadir o limitar a otros la labricación de bombas 

atómicas a través de la diplomacia o instrumentos jurídicos internacionales. es 

sinónimo dela hegemonía nuclear y por ende, de poder, de dominio, de 

continuación en un estadio en el que es sistema céntrico de este modo. se 

recuerda el peligro de un enfrentamiento atómico si diversos sistemas construyen 

bombas nucleares, pero no se proyecta la idea de que las grandes potencias 

también dejen de aumentar su capacidad nuclear. 

Por una actílud de delensa y de dominio, los sistemas tuertas, los actuales 

poseedores de bombas no convencionales, niegana los demás el derecho de 

fabricarlas y at propio tiempo, intentan impedirlo por cualquier medio. (78). 

Para el logro de este objetivo. las potertcias nucleares pueden servirse de 

impactos distintos como lo son la combinación fuerza·diplomaci:i o tuerza· 

derecho internacional. 

(77) Cfr. CLEVELAND, Hartan. "Aosponsabílidad do tas Potencias·. Ed. Limosa. W1Jcy. primcrn 

e<fición. México 1oos. p. 20 y ss. 

(76) Cfr. "Hacia un Nuevo Holocausto Nuclear?" Conle•tos No. 17. noviembre de 19BO. p. 29 
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A la luz de esta visión, el Tratado de Tlatelolco es una reacción del sistema 

Latinoamericanoal impacto del crecimiento atómico del Club Nuclear, pero éste a 

su vez es un impacto a los silemas poseedores de arsenales nucleares al cual 

respondieron. La reacción tue de apoyo total al protocolo adicional 11 , que tiene 

todas las firmas y ratificaciones edol Club Nuclear. El cuadro siguiente asi lo 

muestra: 

PROTOCOLO ADICIONAL 11 (79) 

SISTE/,IA FIRMA RATIFICACION 

China 21 de agosto de1973 12 de junio de 197 4 

Estadas Unidos 1 de abril de 1968 12 de maya de 1971 

Francia 1 B de julio de 1973 22de marzo de 1974 

Gran Bretaña 20 de diciembre de 1967 11 de diciembre de 1969 

URSS 1 B de mayo ele 1978 B de enero de t %9 

Debe comprenderse que este apoyo fue dado por et Club NuclP.ar parque 

convenía a sus intereses: El Sistema Latinoamericana se compromete a na 

desarrollar al anergia atómica para usos bélicas, lo cual entra~a la seguridad de 

(79) El cuadro esté\ tomado de la última edición que el OPANAL ha impreso dol lralacJo de Tlalolo\cQ 

en su serte de Estudios Monogra1 las en el que Incluye el estado de firmas y ra1ilicaciooes o.c\ualizado 
do los prolocolos. México 1978. 
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los sistemas nucleares porque as! nunca serán atacados por América Latina y les 

permite simultáneamente continuar con un crecimiento vertical en fa fabricación de 

¡irmas estratégicas, ya que el Tratado no se los prohibe, conservando asi el 

monopolio da dominio nuclear. 

A través de este protocolo ambos sistemas obtienen lo que desean; el 

sistema Latinoamericano, con sus excepciones ya sei\aladas, pretende la 

seguridad del hemislerio, aunque para ello tenga que renunciar a su desarrollo 

nuclear; y el sistema !armado por actores con arsenales atómicos logra su propia 

seguridad con su adhes!ón al protocolo 11 y continúa participando en la carrera 

armamentista nuclear. 

El Protocolo Adicional 11 juega por lo tanto un rol! de negociación en el 

esquema de impacto-reacción y de reacción-impacto, porque ¡¡I querer 

contrarestar la amenaza nuclear que es un impacto, el Sistema Latinoamericano 

reacciona con un instrumento jurídico que a su vez es un impacto al Club Nuclear 

quien reacciona en el mismo sentido que et impacto por convenir a sus intereses, 

negociando ambos sistemas su seguridad y su monopolio tecnológico y político. 

Ante el protocolo adicional 1 la reacción fue direrente. Para darnos cuenta 

de la respuesta del Club Nuclear. analicemos el status de las firmns y 

ralilicaciones del mismo: 
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PROTOCOLO ADICIONAL 1 (80) 

SISTEMA FIRMA RATIFICACION 

Gran Bretaña 20 de diciembra de 1967 11 de diciembre de 1969 

Países Bajos 15 de marzo de 1968 26 de julio de 1971 

Estados Unídos 26 de mayo de 1977 23 de noviembre de 1981 

Francia 2 de marzo de 1979 

El Prolocolo Adicional t, ha sido firmado y ratilicado por tres sistemas, a 

saber, el Reino Unido dela Gran Bretaña, Holanda y Eslados Unidos: Sin duda 

cada uno de éstos, tuvo su razón propia para adoptar una responsabilidad jurídica 

do esla naluraleza. 

Los británicos no hicieron una concesión importante puesto que la 

ratificación del protocolo en nada les perjudicó. Se habla apoyado duranle mucho 

tiempo la independencia política deBelice, y se sabía que en· el momenlo en que 

el protectorado cenlroamericano la obtuviera, no quedaria en Aminica latina mas 

que el territorio de las l~las Malvinas, archipiélago que actualmente se encuentra 

en litigio con Argentina, y el cual, en un futuro pudiera cambiar su slatus en 

perjuicio del gobierno inglés. 

Holanda, al no haber desarrollado tecnologla nuclear con lines bélicos, no 

encontró obsláculo político a sus inlereses para negarse a firmar. 

¡BO) ldcm. 
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El caso de Estados Unidos reviste especial atención desde el a1io de 19G5, 

el gobierno de la Casa Blanca afirmó que no deseaba la inclusión de las Islas 

Vírgenes en el Tralado de Tlatelolco por ser ésto un territorio donde ejercon su 

soberanía; tampoco aceplaría la de Puerto Rico dada su relación integral; empero. 

estaban siempre y cuando no se viera alterado el derecho de tránsito (ver 3.2), al 

igual que Guantánamo, si cuba participara en el Sistema Tla:ololco. (81) 

Sin embargo, Estdos Unidos ya ha ratilicado el protocolo 1, más no por ello 

se debe pensar que desea cooperar con una política en pro óel desarme; más 

bien pretende aparentar una postura de colaboración en el establecimiento de 

una zona libre de armas nucleares. 

Los Intereses reales por los que ratificó el protocolo son seguramente otros. 

Al parecer. por medio de esta nueva posición, pudiera ir anulando lentamente la 

posibilidad, aunque muy remota, de que Francia emplazara algün armamento 

atómico en sus departamentos situados en América Latina, ya que es el único 

actor incluido en el primer protocolo que no ha ralificado. 

Con ello Estados Unidos evitarla el peligro de la inslalación d.i bases 

atómicas en América, que por otra parte pertenecerían a un gobi~r~o con 

orientación política muy diferente a la suya. 

(81) GROS ESPIELL, H. ·e1 Tralado de Tlalololco, Diez Anos .... • op. cit. p. 40 
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De igual modo, su participación jurídica plena en el Tratado, trata de 

mostrar una actitud pacifista en América Latina, en contrapeso a su intención de 

emplazar la bomba N en Europa, y a sus actuales intervenciones militares en 

algunos subsistemas de Centro América que están viviendo movimientos internos 

de gran magnitud. 

Finalmente, esta decisión del gobierno del Presidente R. Reagan, parece 

ser una reacción a la politíca abiertamente agresiva de la Unión Soviética en 

Afganistán y Polonia, porque mediante la ratificación hecha al protocolo adicional 

1, aspira aparentar una actitud política pro paz en contraposición a la del Kremlin. 

El único actor del Club Nuclear que no ha ratilicndo es Francia. Las 

respuestas obtenidas por la Secretaria General del OPANAL siempre han sido 

negativas, y existe una nota (82), del embajador de Francia en rMxico en 19GG, 

en la que se inliere la negativa francesa pero no se indica su causa: 

"En lo que atañe a nuestros departamentos de América daseo recordar que 

Francia no tiene intención de efectuar en allos experimentos nuclearn.s y, i:>n 

particular, que las actividades del Centro Espacial de la Guyana se refieran 

tinicamente a ensayos de cohetes espaciales y al lanzamiento de saté!ifes·. 

(82) Nola citada lc.lualmenle por GROS ESPIELL, H. "El Tratado de 11.11c1ocfo Algunas 

consideraciones ... : op. cil. p. 14. 
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Al no efectuar experimentos nucleares, podemos derivar el hecho de que 

no realizará ninguna de las actividades señaladas en los prolocolos 1 y 11 del 

Tratado; sin embargo, cabe planlearse la pregunta de que si Francia no efectuará 

pruebas contrarias al espíritu de este inslrumento jurídico porque no ratifica el 

protocolo l. La respuesta no es de orden jurídico sino político. 

Ante todo el Subsistema Francés debe prever que en un momento dado 

quedaría limitado en sus Intereses nucleares dentro de la zona de aplicación; y 

pese a que de momento no intente roalizar este tipo de pruebas, es lógico el que 

desee conservar toda posibilidad de hacerlo si lo necesitara en un futuro. 

Francia se ha caracterizado por su amibición de crear ~u propia tecnología 

nuclear bélica y no depender de ningún otro actor, fo que indica un deseo de 

crecimiento en este renglón, deseo que combinado a su negativa en referencia ni 

protocolo adicional f manitiosta una clara protección de sus intereses nucle:ires. 

IV.· EL SISTEMA LATINOAMERICANO Y SU DESARROLLO NUCLEAR ílEMOTO. 

La responsabilidad jurídica de las panes conlratantes de renunciar 

expresamente al desarrollo nuclear con fines bélicos, tiene •carácter permanente" 

y vigencia por "tiempo indefinido" en base al articulo 30 del Tratado, de donde 
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sededuce que los actores de América Lalina se han limitado en el crecimiento de 

la tecnología atómica bélica, no sólo ahora sino también en el luturo. 

El sistema Latinoamericano sabía que lograr una técnica avanzada, le era 

casi imposible, ya que requeriría de años de esluerzo. investigación y gastos que 

en la mayoría de los casos no podrían realizar, por lo que las posibilidades de que 

sus subsistemas se constituyeran en actores del Club Nuclear eran realmente 

nulas. 

La opción fue renunciar a una oportunidad mínima de desarrollar esta 

tecnología remola a cambio de proteger su existencia; pero esta renuncia 

establecida en un instrumenlo juridico señala no sólo unn limilación del presenle 

sino también la limitación futura que el Sistema latinoamericano hizo consigo 

mismo al emilir el Tratado de Tlalelolco. 

En el supuesto de que México lograra un desarrollo lecnológico nuclear, 

estaria imposibilitado de aplicarlo a una finalidad bélica, por ser p:ute conlrnlanlc 

del Tratado. Por ello, Brasil y Argentina al lener capacidad de desarrollar dicha 

tecnología. han reaccionado de una manera diferente al impacto nuclenr. 

negándose a ser parte Contratante. 

Resulta en gran medida falso y en una reducida pa110 rn:il, el m~umnnlo úe 

que los actores de la América latina corno contrapeso a esta renuncia, 

irrpulsarán su energía atómica con ur:a utilidad p:'iciltcn que lvs nyudmfl n 
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mejorar su slalus de subdesarrollo, porque la misma tecnologia requerida para la 

construcción de una arma nuclear, es la necesaria para la fabricación de 

ar1efactos con fines pacificos. 

La idea anterior significa que todo actor poseedor de una sofisticada 

técnica atómica con utilización para la paz, tiene simultúnenmente una arma 

nuclear, ya que el proceso de construcción p'1ra ambos casos es idóntico y lo 

único que cambia es el destino que se le de al ar1efacto en el momenlo de su 

aplicación. (83) 

Si un subsistema en la América La!ina no está en posibilidad para contar 

con arsenales nucleares, tampoco lo estará para poseer nrtefactos altamente 

tecnificados con una utilidad pacífica; exclusivamente desarrollara técnicas 

primarias, simples y no tan costosas, las cuales en electo ayudar~n a su 

crecimiento económico y social, poro sin darla un impulso realmente 

sorperendente. 

Al mspecto Jorge Caslañeda escribe: {84) .... los expolias 

nor1eamericanos y soviéticos ponen de manifieslo el sig•Jienle dalo que os do 

suma importancia. Lns axolosiones para fines pacíficos exigen un.J tecnologíil 

especialmente refinada, os decir, muy avanzada, muy sofisticada, una cosa es 

(83) CASTAÑEDA, Jorge, en ''LJS Naclones Unidas como impulsoras del cambio en la SocicdJd 

lnlernacional~, incluido en la rc~slructuración de la Sociedad Internacional. Aulorcs V.1rtos. op cil. p 

259. 

(84) ldem. 
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explotar una bomba nuclear burda, como las primeras que explolaron cada uno 

de eso s paises, y otra muy distinta es explolar un artefacto nuclear que no 

produzca radiaciones peligrosas. La última requiere de una tocnologia muy 

avanzada, que desde luego no esta al alcance de los paises que quisiernn llevar a 

cabo en su beneficio eslas explosiones, incluso de los paises industriales 

Europeos o del Japón". 

Por ello es en gran parte falsa la tésis de lograr un estadio desarrollo 

elevado de la técnica atómica para la paz, ya que los aclares de la Amórica 

Lalina casi en su totalidad no la lograran por la falta de recures económicos para 

las investigaciones. 

El peligro es que en la medida en la cual los diversos actores dul Sistema 

Internacional fabriquen artefactos atómicos pacificas, potencialmente la 

proliferación nuclear bélica aumenta y por ende el peligro de un enlmnlamienlo 

nuclear. 

Los organismos internacionales efectivamente deben supervis¡¡r con todo 

rigor el impulso que la energía nuclear de un sistema cua!quiorn; pero al mismo 

tiempo velar para prohibir la fabricación de bombas alómicas a los sistcmns 

nucleares, ya que, el status de dominio creado en el Sistema lnlernacional se 

vería favorecido al impedir a algunos subsistemas la elaboración de éstas y 

permitirselas a otros. 

101 



En suma, los actores del Subsistema Lalinoamericano se han limitado en 

su desarrollo nuclear remoto. y lo que decla el Delegado lndú Trivedi en 

referencia alTratado de no proliferación, puede ser aplicable a esta limitación 

adoptada en el Tratado de Tlatelolco. El Delegado Trivedi afirmaba que un 

sistema puede libremente decidir no fabricar aquello que le parezca más práclico 

o económico imponar, pero una cosa totalmente diferente es que se obligue por un 

Tratado que en el futuro nunca lo fabrique. (85). 

(85) lbidem. 
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CAPITULO QUINTO 

PERSPECTIVAS DE DESARROLLO DEL TRATADO DE TLATELOLCO 

SUMARIO 

XV. lnlerés de los subsistemas por el 'Tratado de Tla1elolco. 
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Conociendo el entorno económico que forzó al Sistema Latinoamericano a 

crear un instrumento de la naturaleza del Tratado de Tiatelolco, asi como los 

elementos jurídicos de éste y sus consecuencias políticas. nos releriremos ahora a 

su posible luturo. 

XV.- INTERESES DE LOS SUBSISTEMAS POR EL TllATf,DO DE 

TLATELOLCO. 

El futuro del tratado para la proscripción de las armas nucleares en In 

América Latina está dado por el interés de los subsistemas llamados a formnr 

parte en él, es decir, en la medida en que los diferenles actores consorvon un 

entorno de desnuclearización efectiva. el Tratado como cuerpo juridico a!canzaril 

su elicacia plena. 

Para ello, deberá concluir el mecanismo de firmas y ratilicaciones 

estipulado en el texto, lo cual es casi Imposible, dados los intereses nucleares de 

los distintos actores continentales y extracontinentales. 

De ésto se desprende que quienes no son ahora parte contmtante del 

Tratado o de los protocolos no losoran posteriormente y por ende el futuro dol 

mismo será nulo, por le hecho de que no logrará construir una zona libre ele nrnms 

nucleares. 
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El problema no se queda aqul. Los actores, al ver la poca etcclividad 

juridlca del instrumento, Irán perdiendo paulatinamente el interés de participar en 

polilicas de desarme y de contribuir con el OPANAL en el real establecimiento de 

una zona libre de armas nucleares, lo cual colocará al Tratado como un texto de 

letra muerta. 

La consecuencia política inmediata es que la finalidad deprotección con la 

que dicho instrumento fue creado también se verla nulilicada, porque América 

Latina seguirla siendo el posible blanco de un eventual ataque niómico. 

Por último, queremos hacer otra reflexión. En el caso ilusorio ele que tod5 

los actores luP.ran parte del instrumento en estudio, así como de sus protocolos, la 

América Latina se vería protegida relativamente de un al'1que nuclenr. porque en 

caso de una conllagracíón atómica internacional, ningún sistoma rcspoto,riu esto 

tipo de Tralados y el Subsistema Latinoamericano seria doslruido. 
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CONCLUSIONES. 

Una vez que se han comprobado las dilerenles hipótesis bajo un entorno 

económico; otra a la luz de uno jurídico, y por último una tercera enmarcada en un 

entorno polilico, conviene señalar algunas consideraciones finales: 

1.- Para que una zona libre de armas nucleares sea realmente 

efectiva, necesita la participación plena de lodos los subsistemas incluidos en 

ella. 

Por lo que respecta a la América Latina esta situación no se ha dado, 

porque algunos aclares que originalmente hablan partici~ado en la elaboración 

del Tratado, hoy dla se manlienen almargen del mismo por la razón de que han 

ido transformando su enlorno interno y ahora tienen la posibilidad de procurarse 

un cierto estadiodesarrollo en su tecnologia nuclear, por lo cual se han abstenido 

do adquirir un compromiso jurídico total en el Tra1ado de Tlatololcu 

De este modo no se limitan por ningún medio jurídico a ta fabricación d~ 

armas nucleares, y en un momento dado. contando con el dosarroloo tecnológico 

necesario podrán construir armas de tipo no convencional. En esta situación 

encontramos básicamente a Argentina y Orasil. 

Estos actoros son ayudados por otros sistemas como Atem<inia Occid9nlal, 
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la que pese a poseer una avanzada lécnica en esta materia no ha fabricado en su 

territorio ninguna bomba por la reacción Internacional que se volcaría sobre ella. 

Este subsistema tiene una historia bélica originada por las dos Guerras Mundiales 

que ha traído como consecuencia una especial •atención" por parte de los otros 

sistemas. 

El hecho de que este actor construyera una bomba atómica en su propio 

suelo, denotaría intereses estratégicos tanto de orden politice cuanto militar, ya 

que, es evidente que se fabrican armamentos nucleares con la finalidad de 

poseer poder dentro del Sistema Internacional. Sin embargo, en la mcdidad en 

que éstos proliferen, el peligro de su uso aumentan altas como es ol caso de 

Alemania, estén muy limitado en la producción de arsenales atómicos. 

2. El Tratado de Tlatelolco, no consagra una total desnucleariznción 

del Continente al excluir de la zona a Estados Unidos, lo cual trae consigo el que 

la América Latina sea blanco de un eventual ataque atómico, bien por parte del 

Sistema Noarteamoricano, o por un sistema extracontinenlal. 

3. Para erradicar verdaderamente el peligro de un alaquo atómico, 

no bastan tan solo emitir como reacción un sistema jurídico en forma de Tratado, 

sino obligar a todas las potencias nucleares a la destrucción de sus armas 

atómicas y construir,un desarme general y completo. 
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4. Como ésto es Imposible, aunque surjan nuevas zonas libres de 

este tipo de armas, el peligro de una conllagración internacional continuará; 

primero porque los actores del Club Nuclear seguirán promoviendo la carrera 

armamentista nuclear; y segundo, por su constante intervención en los dilerenles 

problemas existentes en el complejc relacional internacional. Asi, para evitar 

auténlicamente una guerra atómica, seria necesario optar por la ulópica opción 

de un desarme general completo. 

5. El Sistema Lalinoamericano ha sido conscienle de un desarme 

general y complelo, y de que ningún actor del Club Nuclear renunclaria a la 

producción de bombas atómicas. Por esla razón el objetivo que persigue con el 

Tratado deTlatelolco, es muy concreto: asegurar la no proliferación de las armas 

nucleares en su territorio sin afectar a los actores que tienen es~a clase de armas 

en la posesión monopólica de las mismas. 

El Tralado no puede ir más allá de la protección de la zona que marca en el 

articulo 4', debido a que tendría necesariamente que altera1 ··l equilibrio de 

fuerzas establecido por los grandes sistemas y por. ende habria fracasado desde 

un principio, dado que ningún actor hubiera adqurido un compromiso juridico de 

tan seria trascendencia politica. 

6. El Tratado de Tlalelolco es también una reacción impacto, c1;y<1 

finalidad política es lograr un equilibrio de poder. Individualmente ningún actm 

del sistema Latinoamericano habría pedid contrarreslar el lmpacfo del Clul.> 
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Nuclear, por lo que decidieron crear una reacción lo suficientemente fuorte, 

engranando su política de poder (86) y así responder, aspirando frenar el poder 

de las polencias nucleares sobre el terrilorio latinoamericano. 

7. Los actores tanlo continentales cuanlo extraconlinenlales que han 

decidido dejar de ser parte contratante , es porque desean tener la posibilidad de 

poder reaccionar al impacto nuclear, no sólo con el Derecho Internacional.sino 

con una tecnología nuclear remola. Sin embargo, su negativa trae como 

consecuencia la inoperancia jurídica del Tratado. 

8. En cuanto al protocolo adicional 1, los sistemas 

exlracontinentales, como en toda medida política han hecho un balance de sus 

intereses y al ver mayores desvenlajas que beneficios en el mismo, reaccionaron 

con su negaliva. Concretamente el sistema francés ha respondido en sentido 

conlrario al prolocolo no sólo por una actitud similar a la de los Eslados Unidos 

{antes de que este úllimo lo ratificara), como consecuencia de políticas 

estralégicas engranadas, sino lambién porque ratificar el protocolo 1 significaría 

dejar el monopolio nuclear en América Latina en manos del Sistema 

Norteamericano exclusivamente. 

(86) MORGENTHALI, Hans en la obra •La lucha por el poder y la Paz·, eslablece esta Idea corno 

naluraleza general de alianzas para obtener un equihbrio del poder en un sistema mullicslal;:il. [d 

Sudamericana, Buenos Aires. p. 246. 
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Por ultimo señalaremos las zonas fibres de armas nucleares. ayudaran a 

avilar un enfremamlento nuclear a nivel mundial, pero no retirarán plenamente el 

peligro de éste; son solamente un medio de protección, no la solución ópt:ma al 

problema 

Por ello, y por :a creciente tecnología de Bombas de Hidrógeno, Uranio y 

ahora Neutrones, la posibilidad de una guerra atómica es nada dudosa. 

Lo expresado por el Lic. Gustavo Diaz Ordaz. en 1967, en relerenc1n ni 

Tratado de Tlatelolco, parece no tener ya valor alguno. El Presidente de México 

afirmaba que teníamos una de dos opciones a seguir: o el mundo acababa con la 

bomba atómica, o la bomba atómica acabaría con el mundo. 

Los diferentes actores han demostrado que no terminaran con la bomba 

atómica y dada su polilica, la opción que queda en pie es que la bomba n!ómica 

acabara con el mundo. 
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